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9.0.0 ASUNTOS ESTUDIANTILES PREGRADO 
El Consejo de Facultad APRUEBA la modificación de la calificación definitiva de las 
asignaturas cursadas por los siguientes estudiantes en el periodo académico 2013-03: 

INFORMACIÓN DEL ESTUDIANTE DATOS DE LA ASIGNATURA 

N° 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

DNI PLAN 
CÓDIGO 

ASIG. 
GR. NOMBRE 

NOTA 
CORR
ECTA 

(1) 

DOCENTE 

1 Javier Andrés 
Daza Narváez 

1015422597 2545 2015316 13 
Trabajo de Grado 

4.5 Carlos Andrés 
Perilla Rozo 

 
9.0         INGENIERÍA INDUSTRIAL: 
 

CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS 

9.0.1   Angarita Suárez Juan Felipe DNI. 1014194568 02201143 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2026321 Cátedra Manuel Ancízar 1 L 3 

 
9.0.2 Rodríguez Plazas Andrés Felipe DNI. 1032438941 02201363 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2014-01, con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2014-01, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016375 Programación Orientada a Objetos 8 B 3 

 
9.0.3. Garzón Escobar Daniel Andrés DNI. 1069737424 02201363 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2014-01, con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2014-01, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2025966 Lenguajes de Programación 4 L 3 

  
9.0.4. Chaparro Moya David Guillermo DNI. 1023942101  022013 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016375 Programación Orientada a Objetos 8 B 3 
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9.0.5. Lizarazo Lizarazo Jerson Stiven  DNI. 1018454037 200894 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2014-01, 

porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2026244 Cátedra Marta Traba : las conspiraciones del placer 1 L 3 

2. La equivalenciade las siguientes asignaturas cursadas en el programa Ingeniería 
Industrial de la Universidad Nacional de Colombia,  en el periodo académico 2014-01, 
de la siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario) 

 Jerson Stiven Lizarazo Lizarazo DNI. 1018454037                          02200894                    

Asignaturas a equivaler en el plan de estudios de 
Ingeniería Industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Industrial de la 
Universidad Nacional de Colombia 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2016366 
Estadística descriptiva y 
exploratoria  

B 4 3.8 

Programación Orientada a Objetos 3 

Complemento probabilidad 
fundamental 

1 

 Créditos equivalidos B 4 

3. Trasladar los créditos aprobados en MAPI, que exceden a los créditos exigidos por la 
asignatura Trabajo de Grado, los cuales se asumirán como créditos inscritos y 
aprobados del componente de libre elección, si en este componente aún hay créditos 
por aprobar. (Artículo 16 del Acuerdo 026 de 2012 del Consejo Académico). 
 

9.0.6. Bofill Barrera Joan Gabriel DNI. 95020704200 201284 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2025630 Cuidando a los cuidadores 2 L 4 

2024872 Internet palazzo 1 L 2 

 
9.0.7. Rodríguez Rodríguez Juan Pablo DNI. 1019008072 201193 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la inscripción extemporánea de la siguiente 
asignatura en el periodo académico 2014-01, porque no hay disponibilidad de cupos. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006 Cálculo en Varias Variables 14 B 3 

 
9.0.8. Clavijo Grisales Rafael Andrés DNI. 1014227561 201002 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006 Calculo en varias variables 16 L 4 

 
9.0.9. Villalba Espinosa Efrain Felipe DNI. 1015417684 200983 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2026321-1 
Cátedra Manuel Ancizar: “Debate sobre la 

problemática agraria” 
1 B 3 

 
9.0.10. Dorado Cabrera David Esteban DNI. 1085311511 02201335 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006 Inferencia Estadística 2 B 4 

 
 



ACTA No. 011 DE JUNIO 19 DE 2014 – CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERIA 
 

 

 

9.0.11. Díaz Bulla Javier Alejandro DNI. 1022376760 02201086 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000007 Ecuaciones Diferenciales 3 B 4 

 
9.0.12. Vargas Solano Pedro Ignacio DNI. 1019077319 02201235 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2025971 Optimización 1 C 3 

HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y/O CONVALIDACIÓN: 
 

9.0.13.  Martínez Hurtado Juan David DNI. 1020770052 
El  Consejo de Facultad APRUEBA modificar parcialmente decisión tomada en el acta 
008 de mayo 8 de 2014 de Consejo de Facultad, en consecuencia, APRUEBA la 
homologación, en el periodo 2014-01, de la asignatura cursada en el plan de Ingeniería 
Mecatrónica; Probabilidad y Estadística Fundamental – 1000013, dejando como 
asignatura equivalente en el programa de Ingeniería Industrial: Probabilidad Fundamental 
de la siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario). 

 Martínez Hurtado Juan David DNI. 1020770052  

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Mecatrónica de la 

Universidad Nacional de Colombia 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

1000015 Probabilidad Fundamental B 3 3.0 
Probabilidad y Estadística 
Fundamental 

3.0 

 Créditos homologados B 3 
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9.0.14.  Sánchez Almanza Harold Joel DNI. 1067899204 200959 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación en el periodo académico 2014-01, de la siguiente asignatura 

cursada en el programa de Ingeniería Industrial de la Universidad de Córdoba, de la 
siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario).  

Sánchez Almanza Harold Joel DNI. 1067899204 200959 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Industrial de la 

universidad de Córdoba 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2015734 
Programación de 
computadores 

C 3 4.6 Programación I 4.6 

 Créditos homologados C 3 

 
Total créditos que se 

homologan 
3 

2. El cambio de tipología de la asignatura: Taller de Invención y Creatividad (2016615) 
del Componente Disciplinar (C) al Componente de Libre Elección (L). 

El Consejo de Facultad, NO APRUEBA la homologación en el periodo académico 2014-
01, de la siguiente asignatura cursada en el programa de Ingeniería Industrial de la 
Universidad de Córdoba, porque a juicio del Comité Asesor del Programa Curricular las 
asignaturas cursadas en este programa no son similares en contenido o intensidad, a las 
que se ofrecen en la Universidad Nacional de Colombia. (Artículo 35 del Acuerdo 008 del 
2008 del Consejo Superior Universitario). 

Sánchez Almanza Harold Joel DNI. 1067899204 200959 

Asignaturas que NO se homologan en el plan de estudios 
de Ingeniería Industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Industrial de la 

universidad de Córdoba 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2016375 
Programación Orientada a 
Objetos 

C 3 5.0 Programación II 5.0 

 Créditos no homologados C 3 

 
Total créditos que no se 

homologan 
3 

 
9.0.15.  Valdion Epia Juan Felipe DNI. 1019046490 201063 

El Consejo de Facultad, APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2014-01, de 
la siguiente asignatura cursada en el programa de Ingeniería Industrial de la Universidad 
de Córdoba, de la siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario).  

 Sánchez Almanza Harold Joel DNI. 1067899204 200959 

Asignaturas a equivaler en el plan de estudios de 
Ingeniería Industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Industrial de la 
Universidad Nacional de Colombia 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2016366 
Estadística Descriptiva y 
Exploratoria 

B 4 4.6 

Programación Orientada a Objetos 4.3 

Complemento de Probabilidad 
Fundamental 

5.0 

Complemento Inferencia 
Fundamental 

5.0 

 Créditos equivalidos B 4 
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9.0.16.  Sierra Buitrago Luis Hernando DNI.1010205354                    254101028 
El Consejo de Facultad, NO APRUEBA la homologación en el periodo académico 2014-
01, de la siguiente asignatura cursada en el programa de Ingeniería Industrial de 
Universidad de Córdoba, porque a juicio del Comité Asesor del Programa Curricular, la 
asignatura cursada en este programa no es similar en contenido o intensidad, a las que 
se ofrecen en la Universidad Nacional de Colombia (Articulo 35 del Acuerdo 008 del 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

Sierra Buitrago Luis Hernando DNI.1010205354                    254101028 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Industrial (2546) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Industrial de la 
Universidad Nacional de Colombia 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2016615 
Taller de invención y 
creatividad 

C 3 4.1 Electiva social 4.1 

 
CANCELACIÓN DE PERIODO ACADÉMICO:  

9.0.17.  Murcia Giraldo Alejandra DNI. 1015413012  201134 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
porque Alejandra Murcia Giraldo justifica documentalmente la fuerza mayor o caso 
fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario). 

 
CAMBIO DE GRUPO: 

9.0.18.  Cortes Chileuitt Juan Carlos DNI. 1019065440 02200948 
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura: Trabajo de 
Grado – Prácticas de Extensión, código 2025989, tipología C, inscrita en el periodo 2014-
01, del grupo 20 al grupo 9, debido a que justifica debidamente la solicitud. 

 
DOBLE TITULACIÓN: 

9.0.19.   López Ojeda Diego Alejandro DNI. 1030582346 
El Consejo de Facultad, APRUEBA tramitar con concepto NEGATIVO ante el Consejo de 
Sede, la doble titulación del programa de Ingeniería Eléctrica, teniendo como segundo 
programa de pregrado Ingeniería Industrial – 2546, debido a que no ha culminado la 
quinta matrícula en el primer plan de estudios (Parágrafo 1, Artículo 1, Resolución 055 de 
2009 Consejo Superior Universitario). 

 
9.1.0.  INGENIERÍA CIVIL: 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS 

9.1.1.  Torres Carranza Andrés David DNI. 1102847354   215239 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006 Cálculo en varias variables 12 B 4 

 
9.1.2.   Arias González Cristian Camilo DNI. 1015450305   215717                   

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006 Cálculo en varias variables 3 B 4 

 
9.1.3.  Bernal Sotelo William Mauricio DNI. 1014216877   215031 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017564 Contratación estatal 1 L 3 
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9.1.4.  González Pérez David Eduardo DNI. 1022393785 25422323 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita 
en el periodo académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud. (Artículo 
15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000005 Cálculo Integral 5 B 4 

 
9.1.5.  Burgos Chindoy Pablo Alexander DNI. 96120415325                    25422547 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita 
en el periodo académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud. (Artículo 
15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000004 Cálculo diferencial 29 B 4 

 
9.1.6.  Barajas Ávila Julián Andrés DNI. 96091619544                   25422542 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita 
en el periodo académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud. (Artículo 
15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2026245 Huellas que inspiran 1 L 3 

 
9.1.7.   Castañeda Mendoza Yexy Andrea DNI. 1018412176     

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud. (Artículo 
15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2026134 Estática 2 C 3 

 
9.1.8.  González Ramírez Sara DNI. 1014234548 215201 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la inscripción de la siguiente asignatura para el 
periodo académico 2014-03, porque previamente debe APROBAR 77 créditos del 
componente disciplinar. (Acuerdo 14 de 2013 del Consejo de Facultad).  

 Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015955 Fundamentos de construcción * C 3 

 
9.1.9. Losada Rojas Lisa Lorena DNI. 1032452861 214919 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la inscripción de la siguiente asignatura para el 
periodo académico 2014-03, porque previamente debe APROBAR 77 créditos del 
componente disciplinar. (Acuerdo 14 de 2013 del Consejo de Facultad). 

  Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015955 Fundamentos de construcción * C 3 

 
9.1.10 Tovar Huertas Jonathan   DNI. 1013602698 214586 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud. (Artículo 
15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2023225 Medios digitales en construcción 1 L 3 
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HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y/O CONVALIDACIÓN 
9.1.11 Rocha Gómez Juan Sebastián DNI.1010202386   

El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la homologación en el periodo académico 2014-03, de las siguientes 

asignaturas cursadas en el programa de Ingeniería Civil de la Escuela Colombiana de 
Ingeniería Julio Garavito, de la siguiente manera: 

 Rocha Gómez Juan Sebastián DNI.1010202386     214933 

Asignatura a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Civil (2542) 

Asignaturas cursadas en el programa de 
Ingeniería Civil de la Escuela Colombiana de 

Ingeniería Julio Garavito 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

2023529 Análisis geométrico 4 L 3.9 Análisis geométrico 4 3.9 

2024353 Expresión oral y escrita 3 L 3.3 Expresión oral y escrita 3 3.6 

 

Total créditos 
homologables 

7 

     

 
Créditos libre elección 7 

     2. NO APRUEBA la homologación en el periodo académico 2014-01, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el programa de Ingeniería Civil de la Escuela Colombiana de 
Ingeniería Julio Garavito, porque a juicio del Comité Asesor del Programa Curricular, 
las asignaturas cursadas en este programa no son similares en intensidad, a la que se 
ofrece en la Universidad Nacional de Colombia.(Artículo 35 del Acuerdo 008 del 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

 Rocha Gómez Juan Sebastián DNI.1010202386     214933 

Asignatura a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Civil (2542) 

Asignaturas cursadas en el programa de 
Ingeniería Civil de la Escuela Colombiana de 

Ingeniería Julio Garavito 

Nombre Justificación C Nota 

Deporte dirigido No existe asignación de créditos a la asignatura * 5.0 

Fundamentos de física 
Los contenidos están dentro del programa de la asignatura 
Fundamentos de mecánica cursada y aprobada en el periodo 
2010-01 

3 3.9 

Pre- cálculo 
Los contenidos están dentro del programa de la asignatura 
Matemáticas básicas, la cual no fue requisito en la admisión del 
estudiante. 

4 4.2 

Introducción a la ingeniería 
civil 

Los contenidos están dentro del programa de la asignatura 
Introducción a la ingeniería civil cursada y aprobada en el 
periodo 2009-03 

2 4.1 

 
9.1.12 Reina Leal Carlos Román DNI. 1032445165 214860 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación en el periodo académico 2013-03, de las siguientes asignaturas 

cursadas en el Intercambio Académico Internacional en el École Nationale Supérieure 
de Géologie en Nancy – Francia de la siguiente manera: 

 Reina Leal Carlos Román DNI. 1032445165     214860 

Asignaturas homologables en el plan de estudios de 
Ingeniería Civil (2542) 

Asignaturas cursadas en el École Nationale 
Supérieure de Géologie en Nancy – Francia 

Código Nombre C T Nota Nombre C Nota 

2023530 
Mecánica, dinámica e 
investigación de suelos 

4 L 4.5 

Mécanique des sold 
avancée 

2 15 

Dynamique des sols, 
vibration et séismes 

2 17 

Reconnaissance des sites 
pour les travaux  

2 14 

2023529 
Construcción de obras 

viales 
4 L 4.5 

Dimentionnement des 
ouvrages 1 

2 16 

Dimentionnement des 
ouvrages 2 

2 11.75 

Géotechnique routiere 2 16 

Anglais 1 17.5 

2025068 
Geotecnia  y riesgos en 
ingeniería civil 

2 L 4.6 

Géotechnique en milieu 
urbain 

2 17.2 

Risques et genie civil 2 13.56 

 

Total créditos 
homologables 

10 

     

 
Créditos libre elección 10 
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2. Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - Intercambio 
Académico Internacional en el periodo 2013-03. 

 
CANCELACIÓN DEL PERIODO ACADÉMICO 

9.1.13 Ochoa Riveros Miguel Ángel DNI. 1053611261 25422319 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario). 

 
9.1.14 Baquero Infante José Esteban DNI. 1032460391 215567 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario). 

 
9.1.15 Pejendino Castillo Jesús Eduardo DNI. 1124313382 214848 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario) 

 
CAMBIO DE GRUPO 

9.1.16 Obando Reyes Oscar Andrés DNI. 1030612235   214841 
El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de grupo de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2014-01, condicionada a la disponibilidad de cupos. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Actual Grupo de cambio T C 

2015296 Trabajo de grado 6 5 C 6 

 
9.1.17 Dorado Jurado Gerardo Andrés  DNI. 1032446834   215350 

El Consejo de Facultad, APRUEBA el cambio de grupo de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2014-01, condicionada a la disponibilidad de cupos. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo Actual Grupo de cambio T C 

2015296 Trabajo de grado 6 5 C 6 

 
REINGRESO 

9.1.18 Castro Pérez Leonardo DNI.1032363536 213636 
El Consejo de Facultad, NO APRUEBA el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2014-03, teniendo en cuenta que el exestudiante presentó la solicitud fuera de 
las fechas establecidas por el calendario académico. (Acuerdo 13 de 2013 Consejo de 
Sede Bogotá). 

Castro Pérez Leonardo  DNI.1032363536       213636 

Al iniciar periodo 2009-01 

Créditos pendientes del plan de estudios 94 

Créditos Pendientes de inglés 9 

Cupo inicial del plan de estudios 103 

Cupo Adicional máximo a obtener del plan de estudios 52 

Cupo disponible para inscripción de inglés 9 

Entre 2009-01 y al terminar 2013-01 

Promedio P.A.P.A. 3,1 

Créditos cursados del plan de estudios 117 

Créditos cursados de Inglés + nivelación 3 

Créditos aprobados del plan de estudios 67 

Créditos no aprobados del plan de estudios 50 

Créditos cursados y aprobados Inglés + nivelación 3 

Créditos cursados no aprobados Inglés + nivelación 0 

Créditos Cancelados extemporáneamente 12 

Cupo adicional obtenido 52 

Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés 32 

Créditos pendientes plan de estudios 27 

Créditos pendientes inglés 6 

Créditos pendientes plan de estudios + ingles 33 

Cupo de créditos disponibles  <  Créditos pendientes plan de estudios + inglés 

Créditos adicionales (parágrafo 1, Artículo 46 del Acuerdo 008 de 2008) 1 

(Cupo de créditos disponibles + Créditos adicionales según Acuerdo 008/08, Art. 46)  
> Créditos pendientes del plan + nivelación 
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9.2.0.  INGENIERÍA ELÉCTRICA: 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE APELACIÓN 
9.2.1.  Rodríguez Rodríguez Daniel Orlando DNI. 96032117845                25441347 

El Consejo de Facultad, en atención al recurso de reposición con subsidio de Apelación, 
interpuesto contra la decisión del Acta 007 de abril 24 de 2014, la RATIFICA; en 
consecuencia: 
1. NO APRUEBA cursar el período académico 2014-01, con un número de créditos 

inferior al mínimo exigido, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

2. NO APRUEBA la cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo 
académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 
008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016699 Estructuras de datos 3 L 3 

Envíese la solicitud al Consejo de Sede para que se surta la apelación impetrada por el 
estudiante. 
 

9.2.2. Linares Rubiano Maikol DNI. 1014230454 25441210 
El Consejo de Facultad, en atención al recurso de reposición con subsidio de Apelación 
interpuesto contra la decisión del Acta 007 de abril  24 de 2014, la MODIFICA: En 
consecuencia, SE APRUEBA  la cancelación oportuna de la asignatura: Asignatura por 
convenio con la Universidad de los Andes (2011302). 
 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS 

9.2.3. Peña Sierra Carlos Daniel DNI. 1019030386                 223050  
El Consejo de Facultad, APRUEBA La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas 
en el periodo académico 2014-01, porque  justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016495 Electrónica Análoga I  4 C 4 

 
9.2.4. Gómez Villada juan David DNI. 1016053830 223570   

El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA Cursar el período académico 2014-01, con un número de créditos inferior 

al mínimo exigido, porque  justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 
008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

2. APRUEBA La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 
2014-01, porque  justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2025691 Recursos Genéticos: aspectos técnicos y jurídicos 1 L 3 

 
9.2.5. Jimenez Jiménez Mauricio Albeiro DNI. 1014200839                  223340  

El Consejo de Facultad: 
1. NO APRUEBA Cursar el período académico 2014-01, con un número de créditos 

inferior al mínimo exigido, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

2. NO APRUEBA La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo 
académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 
008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016495 Electrónica Análoga I 8 C 4 
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9.2.6. Tapasco Ramírez Alejandra DNI. 97041803057     
El Consejo de Facultad NO APRUEBA La cancelación de las siguientes asignaturas 
inscritas en el periodo académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000004 Cálculo diferencial 9 B 4 

 
9.2.7. Bohórquez Rodríguez Catherine Yuliana DNI. 1014235197 25441362  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA La cancelación de la siguiente asignatura inscritas 
en el periodo académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000005 cálculo integral  5 B 4 

 
HOMOLOGACIONES, CONVALIDACIONES Y EQUIVALENCIAS 

9.2.8. López Ojeda Diego Alejandro DNI. 1030582346     
El Consejo de Facultad:  

1. APRUEBA Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2011302 – 
Asignatura por convenio con la universidad de los Andes I pregrado, en el período 

2013-I (Resolución 013 de 2005 de Vicerrectoría Académica). 
2. APRUEBA la homologación, en el período académico 2013-01, de la siguiente 

asignatura cursada en el convenio con la universidad de los Andes,  de la siguiente 
manera (Artículo 35, Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario y 
Resolución 13 de 2005 de Vicerrectoría Académica): 

López Ojeda Diego Alejandro DNI. 1030582346   

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de  2544 
– Ingeniería Eléctrica 

Asignaturas cursadas en el Convenio con 
la Universidad de los Andes 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2023533 
Fundamentos de 
administración y Gerencia 

L 3 4.0 
Fundamentos de administración y 
Gerencia 

4.0 

 Créditos homologados B 0 

 Créditos homologados C 0 

 Créditos homologados L 3 

 Créditos homologados P 0 

 
Total créditos que se 

homologan 
3 

 
9.2.9. Mora Mora Jorge Luis DNI. 1032389647    

El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la equivalencia en el período académico 2014-01, de las siguientes 

asignaturas cursadas en el programa 2544 - Ingeniería Eléctrica, de la siguiente 
manera: 

Mora Mora Jorge Luis DNI. 1032389647  

Asignaturas equivalentes en el plan de estudios de 
Ingeniería Ingeniería Eléctrica (2544) 

Asignaturas cursadas en los planes de 
estudios 2541 - Ingeniería Agrícola y 2545 

-  Ingeniería Electrónica 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

1000040 
Introducción a la ciencia de 
los materiales 

B 3 3.1 Materiales para ingeniería 3.1 

2016863 Taller de ingeniería C 3 4.2 Laboratorio de circuitos eléctricos 4.2 

 Créditos equivalentes B 3 

 Créditos equivalentes C 3 

 
Total créditos que se 

equivalen 
6 

2. NO APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2014-01, de las siguientes 
asignaturas cursadas en los planes de estudios 2541 - Ingeniería Agrícola y 2545 -  
Ingeniería Electrónica, porque a juicio del Comité Asesor del Programa Curricular las 
asignaturas cursadas en este programa no son similares en contenido o intensidad, a 
las que se ofrecen en la Universidad Nacional de Colombia para el programa de 
Ingeniería Eléctrica, (Articulo 37 del Acuerdo 008 del 2008 del Consejo Superior 
Universitario) 

Mora Mora Jorge Luis DNI. 1032389647  

Asignaturas no equivalentes en el plan de estudios de Asignaturas cursadas en los planes de 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=45205
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Ingeniería Ingeniería Eléctrica (2544) estudios 2541 - Ingeniería Agrícola y 2545 
-  Ingeniería Electrónica 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

1000021 
Fundamentos de mecánica 
de fluidos 

B 3 3.1 Mecánica de fluidos 3.1 

2016845 Mecánica para ingeniería B 3 3.3 
Principios de estática 3.7 

Mecánica de sólidos 3.0 

 Créditos equivalentes B 9 

 Créditos equivalentes C 3 

 Créditos equivalentes L 0 

 Créditos equivalentes P 0 

 
Total créditos que se 

equivalen 
12 

 
9.2.10. Cuta Jiménez Gary Jefferson DNI. 1026556265     

El Consejo de Facultad 
1.  APRUEBA la homologación en el período académico 2014-01, de las siguientes 

asignaturas cursadas en el programa 2544 - Ingeniería Eléctrica, de la siguiente 
manera: 

Cuta Jiménez Gary Jefferson DNI. 1026556265  

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería  Eléctrica (2544) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Eléctrica de la 

Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2015734 
Programación de 
computadores 

B 3 3.5 
Fundamentos de programación 

3.5 

2016375 
Programación orientada a 
objetos 

B 3 4.0 
Programación orientada a objetos 

4.0 

2023533 
Herramientas 
computacionales CAD 

L 3 4.0 
Herramientas computacionales CAD 

4.0 

1000040 
Introducción a la ciencia de 
materiales 

B 3 3.3 
Materiales para ingeniería 

3.3 

 Créditos homologados B 9 

 Créditos homologados C 0 

 Créditos homologados L 3 

 Créditos homologados P 0 

 
Total créditos que se 

homologan 
12 

2. NO APRUEBA la homologación en el período académico 2014-01, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el programa Ingeniería eléctrica de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas, porque no cumple con los prerrequisitos establecidos –
Cálculo Diferencial – 1000004, Cálculo Integral – 1000005, Fundamentos de mecánica  
- 1000019, Taller de ingeniería Eléctrica  - 2016862, señales y sistemas I  - 2016506, 
Circuitos Eléctricos I -2016489, Electrónica Análoga I - 2016495 (Resolución 135 de 
2010 de Consejo de Facultad) 

 Cuta Jiménez Gary Jefferson DNI. 1026556265  

Asignaturas a NO homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Eléctrica (2544) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería eléctrica de la 

Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

1000019 Fundamentos de Mecánica B 4 3.0 Física I y laboratorio 3.0 

1000003 Álgebra lineal B 4 4.0 Álgebra lineal 4.0 

1000017 
Fundamentos de Electricidad 
y magnetismo 

B 4 3.0 Física II y laboratorio 3.0 

1000005 Cálculo Integral B 4 3.0 Matemáticas II y laboratorio 3.0 

1000006 Cálculo en varias variables B 4 3.0 Matemáticas III 3.0 

1000020 
Fundamentos de 
oscilaciones, ondas y óptica 

B 4 3.0 Física III y laboratorio 3.0 

2016489 Circuitos eléctricos I C 3 3.0 Circuitos I y laboratorio 3.0 

2016495 Electrónica Análoga I C 4 3.0 Electrónica I 3.0 

2016498 Electrónica Digital I C 4 3.5 Digitales I 3.5 

1000007 Ecuaciones diferenciales C 4 3.0 Ecuaciones diferenciales 3.0 

2016490 Circuitos Eléctricos II C 4 3.0 Circuitos II y laboratorio 3.0 

2023534 Digitales II L 3 3.0 Digitales II 3.0 

2023535 Electrónica II L 3 3.7 Electrónica II 3.7 
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9.2.11. Gutiérrez Herrera Juan David DNI. 1010195665     
El Consejo de Facultad:  
1. APRUEBA la homologación en el período académico 2014-01, de las siguientes 

asignaturas cursadas en el programa 2544 - Ingeniería Eléctrica, de la siguiente 
manera: 

Gutiérrez Herrera Juan David DNI. 1010195665  

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería eléctrica (2545) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Eléctrica de la 

Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2015734 
Programación de 
computadores 

B 3 3.0 
Fundamentos de programación 

3.0 

2016375 
Programación orientada a 
objetos 

B 3 3.0 
Programación orientada a objetos 

3.0 

 Créditos homologados B 6 

 Créditos homologados C 0 

 Créditos homologados L 0 

 Créditos homologados P 0 

 
Total créditos que se 

homologan 
6 

2. NO APRUEBA la homologación en el período académico 2014-01, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el programa Ingeniería Eléctrica de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas, porque no cumple con los prerrequisitos establecidos –
Cálculo Diferencial – 1000004, Cálculo Integral – 1000005, Fundamentos de mecánica  
- 1000019, Taller de ingeniería Eléctrica  - 2016862, señales y sistemas I  - 2016506, 
Circuitos Eléctricos I -2016489, Electrónica Análoga I – 2016495, Fundamentos de 
electricidad y magnetismo – 1000017, cálculo en varias variables – 1000006, Circuitos 
eléctricos II – 2016490, introducción a los sistemas de energía eléctrica - 2016861 
(Resolución 135 de 2010 de Consejo de Facultad). 

 Gutiérrez Herrera Juan David DNI. 1010195665  

Asignaturas a NO homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería eléctrica (2544) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería Eléctrica de la 

Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

1000019 Fundamentos de Mecánica B 4 3.0 Física I y laboratorio 3.0 

1000003 Álgebra lineal B 4 3.0 Álgebra lineal 3.0 

1000017 
Fundamentos de 
Electricidad y magnetismo 

B 4 3.5 Física II y laboratorio 3.5 

1000005 Cálculo Integral B 4 4.0 Matemáticas II y laboratorio 4.0 

1000006 Cálculo en varias variables B 4 4.0 Matemáticas III 4.0 

1000020 
Fundamentos de 
oscilaciones, ondas y óptica 

B 4 4.0 Física III y laboratorio 4.0 

2016489 Circuitos eléctricos I C 3 3.0 Circuitos I y laboratorio 3.0 

2016495 Electrónica Análoga I C 4 3.5 Electrónica I 3.5 

2016498 Electrónica Digital I C 4 3.0 Digitales I 3.0 

1000007 Ecuaciones diferenciales C 4 3.0 Ecuaciones diferenciales 3.0 

2016490 Circuitos Eléctricos II C 4 4.0 Circuitos II y laboratorio 4.0 

1000013 Probabilidad y estadística B 3 3.0 Probabilidad y estadística 3.0 

2016487 Campos electromagnéticos C 4 3.0 Campos electromagnéticos I 3.0 

2015159 
Variable compleja 

B 4 3.3 
Matemáticas V 3.5 

Matemáticas VI 3.0 

2017003 Instalaciones eléctricas B 3 3.6 Instalaciones eléctricas 3.6 

2016494 
Conversión 
electromagnética 

C 3 3.3 
Conversión electromagnética 

3.3 

2015703 Ingeniería económica B 3 3.3 Economía de ingenieros 3.3 

2016858 
Laboratorio de conversión 
electromagnética 

C 2 3.7 
Laboratorio de conversión eléctrica 

3.7 

2023533 Circuitos III L 3 3.0 Circuitos III 3.0 

2023534 Física IV L 3 3.6 Física IV 3.6 

2023535 
Generación de energía 
Eléctrica 

L 3 3.0 Generación de energía Eléctrica 3.0 

2023536 Campos II L 3 3.1 Campos II 3.1 

2023537 Generación hidroeléctrica L 3 3.3 Generación hidroeléctrica 3.3 
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9.2.12. Cediél Jiménez Edwin Alberto DNI. 1022344377   
El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el período académico 2014-01, de 
las siguientes asignaturas cursadas en el programa 2544 - Ingeniería Eléctrica, de la 
siguiente manera:  

Cediél Jiménez Edwin Alberto DNI. 1022344377  

Asignaturas equivalentes en el plan de estudios de 
Ingeniería eléctrica (2544) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios 2548 -  Ingeniería Mecatrónica 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

1000004 cálculo diferencial B 4 3.1 matemáticas i 3.1 

1000019 fundamentos de mecánica B 4 3.0 física i 3.0 

2023533 

universidad contemporánea: 
conocimiento creatividad y 
comunicación L 3 4.0 

universidad contemporánea: 
conocimiento creatividad y 
comunicación 4.0 

2023534 expresión grafica L 3 4.2 expresión grafica 4.2 

1000040 
introducción a la ciencia de 
materiales B 3 4.1 materiales de ingeniería 4.1 

2015734 
programación de 
computadores B 3 3.7 

programación de 
computadores 3.7 

1000005 cálculo integral B 4 3.2 

matemáticas ii 3.2 1000003 algebra lineal B 4 3.2 

1000017 
fundamentos de electricidad y 
magnetismo B 4 3.0 física ii 3.0 

2016489 circuitos eléctricos i C 3 3.0 circuitos eléctricos i 3.0 

1000013 
probabilidad y estadística 
fundamental B 3 4.0 probabilidad y estadística 4.0 

2015703 ingeniería económica B 4 3.6 fundamentos de economía 3.6 

1000020 
fundamentos de oscilaciones, 
ondas y óptica B 4 3.4 física iii 3.4 

2015702 
gerencia y gestión de 
proyectos B 3 3.7 administración de empresas 3.7 

1000006 cálculo en varias variables B 4 3.0 cálculo en varias variables 3.0 

2016495 electrónica análoga i C 4 3.0 electrónica análoga i 3.0 

1000044 inglés i- semestral P 3 AP inglés i- semestral AP 

1000045 inglés ii- semestral P 3 AP inglés ii - semestral AP 

1000007 ecuaciones diferenciales B 4 3.0 ecuaciones diferenciales 3.0 

2016498 electrónica digital i C 4 3.1 electrónica digital i 3.1 

2016506 señales y sistemas i C 3 3.5 señales y sistemas i 3.5 

2015970 métodos numéricos B 3 4.0 
aplicaciones de elementos 
finitos 4.0 

2015159 variable compleja B 4 3.0 variable compleja 3.0 

1000053 inglés intensivo iii y iv P 6 AP inglés intensivo iii y iv AP 

 Créditos equivalentes B 49 

 Créditos equivalentes C 14 

 Créditos equivalentes L 6 

 Créditos equivalentes P 12 

 Total créditos que se equivalen 81 

 
9.2.13. Hernández Caldas Andrés Felipe DNI. 1015432371    

El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el período académico 2014-01, de 
las siguientes asignaturas cursadas en el programa 2545 - Ingeniería Electrónica, de la 
siguiente manera: 

Hernández Caldas Andrés Felipe DNI. 1015432371  

Asignaturas equivalentes en el plan de estudios de 
Ingeniería Eléctrica (2544) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios 2545 - Ingeniería Electrónica 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2016487 Campos electromagnéticos C 4 4.5 Campos electromagnéticos 4.5 

2016490 Circuitos Eléctricos II C 4 3.5 Circuitos Eléctricos II 3.5 

2017798 Ecología de la restauración L 2 3.9 Ecología de la restauración 3.9 

 Créditos equivalentes B 0 

 Créditos equivalentes C 8 

 Créditos equivalentes L 2 

 Créditos equivalentes P 0 

 
Total créditos que se 

equivalen 
10 
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CANCELACIÓN DEL PERIODO ACADÉMICO 
9.2.14. Castaño Cano Kanneth Cristopher DNI. 1018468337                  02223616   

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U).  

 
9.2.15. Cárdenas Quiroz Robert Albeiro DNI. 80851470 224314  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U). 

 
9.2.16. Bravo Castillo Bany DNI. 1123627759 2544776  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U). 

 
9.2.17. Soto Polonia Ricardo DNI. 7715949                       02223497  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U).  

 
9.2.18. Bolaños Segura Miguel Angel DNI. 1032405132                 02223184  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U). 

  
DOBLE TITULACIÓN 

9.2.19. Vargas Franco Anderson Julián DNI. 1024535101 261776  
El Consejo de Facultad APRUEBA tramitar con concepto POSITIVO, ante el Consejo de 
Sede, la doble titulación programa de pregrado 2545 -  Ingeniería Electrónica teniendo 
como segundo programa de pregrado 2544 -  Ingeniería Eléctrica (Resolución 055 de 
2009 del C.S.U). 

DOBLE TITULACIÓN 
Normativa Asociada: Articulo 47 al 50 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU y Resolución 055 de 2009 del CSU 

1 Estudiante Vargas Franco Anderson Julián 

2 DNI 1024535101 

3 Plan de estudios origen (1er plan) – Sede Ingeniería Electrónica 

4 Código del plan de estudios origen 2545 

5 Plan de estudios doble titulación (2° plan) Ingeniería Eléctrica 

6 Código del plan de estudios doble titulación 2544 

7 Fecha de la Solicitud 16 de Mayo de 2014 

 

Estado académico al momento de la solicitud 
Estudiante 

Activo 

Número de matrículas (incluido el periodo en que se realizó la solicitud) 10 

¿Perdió calidad de estudiante en el 2° plan por bajo rendimiento académico? NO 

Promedio Aritmético Ponderado Acumulado (P.A.P.A) 4.1 

CC1 Cupo de créditos menos créditos pendientes del primer plan: 73 

CE2 Créditos exigidos en el Segundo plan*: 167 

CCE2 Créditos convalidados/equivalentes*: 134 

CP2 Créditos Pendientes Segundo plan*: 33 

CE2 Cupo extraordinario de créditos para inscripción en el Segundo Plan:** NO APLICA 

Cupo de créditos disponibles hoy) - ( Créditos pendientes en Ingeniería Electrónica) - 
(Créditos pendientes en Ingeniería Eléctrica) 

40 

Recomendación con las condiciones a la fecha de la solicitud  APRUEBA 

*Sin incluir los créditos correspondientes al cumplimiento del requisito de suficiencia en idioma extranjero 
En el programa de 2544 – Ingeniería Electrónica, las siguientes serían las posibles 
equivalencias y convalidaciones: 

Vargas Franco Anderson Julián DNI. 1024535101 261776 

Asignaturas a equivalentes en el plan de estudios 
de 2544 - Ingeniería Eléctrica 

Asignaturas cursadas en el plan de estudios de 
2545 – Ingeniería Electrónica 

Código Asignatura T C Nota Código Asignatura T C Nota 

1000004 CÁLCULO DIFERENCIAL B 4 3.9 1000004 CÁLCULO DIFERENCIAL B 4 3.9 
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1000040 
INTRODUCCIÓN A LA 
CIENCIA DE MATERIALES 

B 
3 3.6 1000040 

INTRODUCCIÓN A LA 
CIENCIA DE MATERIALES 

B 
3 3.6 

2016132 
BOGOTÁ, ADMINISTRACIÓN 
Y POLÍTICAS PÚBLICAS 

L 
3 3.8 2016132 

BOGOTÁ, ADMINISTRACIÓN 
Y POLÍTICAS PÚBLICAS 

L 
3 3.8 

2024120 

CÁTEDRA MANUEL 
ANCÍZAR: ''CONSTRUIR 
PAZ": APORTES DESDE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA'' 

L 

3 4.8 2024120 

CÁTEDRA MANUEL 
ANCÍZAR: ''CONSTRUIR 
PAZ": APORTES DESDE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA'' 

L 

3 4.8 

1000003 ÁLGEBRA LINEAL B 4 4.6 1000003 ÁLGEBRA LINEAL B 4 4.6 

1000005 CÁLCULO INTEGRAL B 4 3.8 1000005 CÁLCULO INTEGRAL B 4 3.8 

1000019 
FUNDAMENTOS DE 
MECÁNICA 

B 
4 3.7 1000019 

FUNDAMENTOS DE 
MECÁNICA 

B 
4 3.7 

2015734 
PROGRAMACIÓN DE 
COMPUTADORES 

B 
3 4.9 2015734 

PROGRAMACIÓN DE 
COMPUTADORES 

B 
3 4.9 

1000007 
ECUACIONES 
DIFERENCIALES 

B 
4 4.1 1000007 

ECUACIONES 
DIFERENCIALES 

B 
4 4.1 

1000017 

FUNDAMENTOS DE 
ELECTRICIDAD Y 
MAGNETISMO 

B 

4 4.5 1000017 

FUNDAMENTOS DE 
ELECTRICIDAD Y 
MAGNETISMO 

B 

4 4.5 

1000013 

PROBABILIDAD Y 
ESTADÍSTICA 
FUNDAMENTAL 

B 

3 4.6 1000013 

PROBABILIDAD Y 
ESTADÍSTICA 
FUNDAMENTAL 

B 

3 4.6 

2016375 
PROGRAMACIÓN 
ORIENTADA A OBJETOS 

B 
3 3.6 2016375 

PROGRAMACIÓN 
ORIENTADA A OBJETOS 

B 
3 3.6 

2016489 CIRCUITOS ELÉCTRICOS I C 3 4.1 2016489 CIRCUITOS ELÉCTRICOS I C 3 4.1 

1000006 
CÁLCULO EN VARIAS 
VARIABLES 

B 
4 3.9 1000006 

CÁLCULO EN VARIAS 
VARIABLES 

B 
4 3.9 

1000020 

FUNDAMENTOS DE 
OSCILACIONES, ONDAS Y 
ÓPTICA 

B 

4 3.7 1000020 

FUNDAMENTOS DE 
OSCILACIONES, ONDAS Y 
ÓPTICA 

B 

4 3.7 

2015703 INGENIERÍA ECONÓMICA B 3 4.2 2015703 INGENIERÍA ECONÓMICA B 3 4.2 

2016495 ELECTRÓNICA ANÁLOGA I C 4 3.6 2016495 ELECTRÓNICA ANÁLOGA I C 4 3.6 

2016506 SEÑALES Y SISTEMAS I C 3 4.0 2016506 SEÑALES Y SISTEMAS I C 3 4.0 

2021152 
CUANTICA PARA TODOS Y 
PARA TODO 

L 
3 4.2 2021152 

CUANTICA PARA TODOS Y 
PARA TODO 

L 
3 4.2 

2015159 VARIABLE COMPLEJA B 4 4.1 2015159 VARIABLE COMPLEJA B 4 4.1 

2016487 
CAMPOS 
ELECTROMAGNÉTICOS 

C 
4 4.1 2016487 

CAMPOS 
ELECTROMAGNÉTICOS 

C 
4 4.1 

2016490 CIRCUITOS ELÉCTRICOS II C 4 4.1 2016490 CIRCUITOS ELÉCTRICOS II C 4 4.1 

2016498 ELECTRÓNICA DIGITAL I C 4 3.9 2016498 ELECTRÓNICA DIGITAL I C 4 3.9 

2016501 
INSTRUMENTACIÓN Y 
MEDIDAS 

L 
3 4.4 2016501 

INSTRUMENTACIÓN Y 
MEDIDAS 

C 
3 4.4 

2015702 
GERENCIA Y GESTIÓN DE 
PROYECTOS 

B 
3 4.5 2015702 

GERENCIA Y GESTIÓN DE 
PROYECTOS 

B 
3 4.5 

2016500 
FÍSICA DE 
SEMICONDUCTORES 

B 
3 3.8 2016500 

FÍSICA DE 
SEMICONDUCTORES 

B 
3 3.8 

2016503 LÍNEAS Y ANTENAS L 3 3.6 2016503 LÍNEAS Y ANTENAS C 3 3.6 

2016507 SEÑALES Y SISTEMAS II C 3 4.6 2016507 SEÑALES Y SISTEMAS II C 3 4.6 

2016488 CIRCUITOS DE RF L 3 4.4 2016488 CIRCUITOS DE RF C 3 4.4 

2016492 COMUNICACIONES L 3 3.4 2016492 COMUNICACIONES C 3 3.4 

2016493 CONTROL C 4 4.4 2016493 CONTROL C 4 4.4 

2016494 
CONVERSIÓN 
ELECTROMAGNÉTICA 

C 
3 4.5 2016494 

CONVERSIÓN 
ELECTROMAGNÉTICA 

C 
3 4.5 

2016499 ELECTRÓNICA DIGITAL II L 4 3.5 2016499 ELECTRÓNICA DIGITAL II C 4 3.5 

2016609 SEGURIDAD INDUSTRIAL B 3 4.0 2016609 SEGURIDAD INDUSTRIAL B 3 4.0 

2016865 
TRANSMISIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

C 
3 4.0 2016865 

TRANSMISIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

L 
3 4.0 

2016512 
VERIFICACIÓN DE SISTEMAS 
DIGITALES 

L 
3 4.2 2016512 

VERIFICACIÓN DE SISTEMAS 
DIGITALES 

C 
3 4.2 

2016861 

INTRODUCCIÓN A LOS 
SISTEMAS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

C 

3 3.6 2016861 

INTRODUCCIÓN A LOS 
SISTEMAS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

L 

3 3.6 

2021147 
BIOTECNOLOGIA PARA NO 
BIOTECNOLOGOS 

L 
2 4.7 2021147 

BIOTECNOLOGIA PARA NO 
BIOTECNOLOGOS 

L 
2 4.7 

2024045 
TALLER DE PROYECTOS 
INTERDISCIPLINARIOS 

C 
3 4.1 2024045 

TALLER DE PROYECTOS 
INTERDISCIPLINARIOS 

C 
3 4.1 
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2026124 

CÁTEDRA JORGE ELIECER 
GAITÁN: TRASCENDENCIA 
DE LO PÚBLICO EN LA 
DINÁMICA SOCIAL 

L 

3 4.2 2026124 

CÁTEDRA JORGE ELIECER 
GAITÁN: TRASCENDENCIA 
DE LO PÚBLICO EN LA 
DINÁMICA SOCIAL 

L 

3 4.2 

 
Créditos Equivalentes B 60 

      

 
Créditos Equivalentes C 41 

      

 
Créditos Equivalentes L 33 

      

 
Créditos Equivalentes  134 

      
 
9.2.20. Organista Castelblanco Josué David DNI. 1015418789                  02261847  

El Consejo de Facultad APRUEBA tramitar con concepto POSITIVO ante el Consejo de 
Sede, la doble titulación programa de pregrado 2545 -  Ingeniería Electrónica teniendo 
como segundo programa de pregrado 2544 -  Ingeniería Eléctrica (Resolución 055 de 
2009 del C.S.U). 

DOBLE TITULACIÓN 
Normativa Asociada: Articulo 47 al 50 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU y Resolución 055 de 

2009 del CSU 

1 Estudiante Organista Castelblanco Josué David 

2 DNI 1015418789 

3 Plan de estudios origen (1er plan) – Sede Ingeniería Electrónica 

4 Código del plan de estudios origen 2545 

5 Plan de estudios doble titulación (2° plan) Ingeniería Eléctrica 

6 Código del plan de estudios doble titulación 2544 

7 Fecha de la Solicitud 27 de Abril de 2014 

Estado académico al momento de la solicitud 
Estudiante 

Activo 

Número de matrículas (incluido el periodo en que se realizó la solicitud) 10 

¿Perdió calidad de estudiante en el 2° plan por bajo rendimiento académico? NO 

Promedio Aritmético Ponderado Acumulado (P.A.P.A) 3.6 

CC1 Cupo de créditos menos créditos pendientes del primer plan: 78 

CE2 Créditos exigidos en el Segundo plan*: 167 

CCE2 Créditos convalidados/equivalentes*: 125 

CP2 Créditos Pendientes Segundo plan*: 42 

CE2 Cupo extraordinario de créditos para inscripción en el Segundo Plan: NO APLICA 

(Cupo de créditos disponibles hoy) - ( Créditos pendientes en Ingeniería 
Electrónica) - (Créditos pendientes en Ingeniería Eléctrica) 

36 

Recomendación con las condiciones a la fecha de la solicitud   APRUEBA 

*Sin incluir los créditos correspondientes al cumplimiento del requisito de suficiencia en idioma extranjero 
En el programa de 2544 - Ingeniería Eléctrica, las siguientes serían las posibles 
equivalencias y convalidaciones: 

Organista Castelblanco Josué David         DNI. 1015418789 02261847 

Asignaturas a equivalentes en el plan de estudios 
de 2544 – Ingeniería Eléctrica 

Asignaturas cursadas en el plan de estudios de 
2545 – Ingeniería Electrónica 

Código Asignatura T C Nota Código Asignatura T C Nota 

1000040 
Introducción a la ciencia 
de materiales b 3 3.6 1000040 

Introducción a la ciencia 
de materiales B 3 3.6 

2015734 
Programación de 
computadores b 3 3.2 2015734 

Programación de 
computadores B 3 3.2 

2023112 
Esclavitud, manumisión 
e independencia l 3 4.7 2023112 

Esclavitud, manumisión 
e independencia L 3 4.7 

1000003 Álgebra lineal b 4 3.3 1000003 Álgebra lineal B 4 3.3 

1000004 Cálculo diferencial b 4 3.3 1000004 Cálculo diferencial B 4 3.3 

1000005 Cálculo integral b 4 3.6 1000005 Cálculo integral B 4 3.6 

1000007 Ecuaciones diferenciales b 4 4.0 1000007 Ecuaciones diferenciales B 4 4.0 

1000017 

Fundamentos de 
electricidad y 
magnetismo b 4 3.4 1000017 

Fundamentos de 
electricidad y 
magnetismo B 4 3.4 

1000019 
Fundamentos de 
mecánica b 4 3.2 1000019 

Fundamentos de 
mecánica B 4 3.2 

2016375 
Programación orientada 
a objetos b 3 3.3 2016375 

Programación orientada 
a objetos B 3 3.3 

2016509 
Taller de ingeniería 
electrónica l 2 4.2 2016509 

Taller de ingeniería 
electrónica C 2 4.2 

2021515 Museos l 2 4.5 2021515 Museos L 2 4.5 

2022177 Dibujo anatómico l 4 4.2 2022177 Dibujo anatómico L 4 4.2 

1000013 
Probabilidad y 
estadística fundamental b 3 3.3 1000013 

Probabilidad y 
estadística fundamental B 3 3.3 

2016489 Circuitos eléctricos i c 3 3.6 2016489 Circuitos eléctricos i C 3 3.6 
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1000006 
Cálculo en varias 
variables b 4 4.4 1000006 

Cálculo en varias 
variables B 4 4.4 

1000020 

Fundamentos de 
oscilaciones, ondas y 
óptica b 4 4.0 1000020 

Fundamentos de 
oscilaciones, ondas y 
óptica B 4 4.0 

2016495 Electrónica análoga i c 4 3.3 2016495 Electrónica análoga i C 4 3.3 

2016506 Señales y sistemas i c 3 4.0 2016506 Señales y sistemas i C 3 4.0 

2016487 
Campos 
electromagnéticos c 4 3.2 2016487 

Campos 
electromagnéticos C 4 3.2 

2016490 Circuitos eléctricos ii c 4 4.0 2016490 Circuitos eléctricos ii C 4 4.0 

2016498 Electrónica digital i c 4 3.4 2016498 Electrónica digital i C 4 3.4 

2016501 
Instrumentación y 
medidas l 3 3.9 2016501 

Instrumentación y 
medidas C 3 3.9 

2015159 Variable compleja b 4 4.1 2015159 Variable compleja B 4 4.1 

2015703 Ingeniería económica b 3 4.2 2015703 Ingeniería económica B 3 4.2 

2022225 
Movilidad y transporte 
urbano l 3 4.5 2022225 

Movilidad y transporte 
urbano L 3 4.5 

2016488 Circuitos de rf l 3 4.1 2016488 Circuitos de rf C 3 4.1 

2016500 
Física de 
semiconductores b 3 3.0 2016500 

Física de 
semiconductores B 3 3.0 

2016507 Señales y sistemas ii c 3 4.2 2016507 Señales y sistemas ii C 3 4.2 

2016494 
Conversión 
electromagnética c 3 3.8 2016494 

Conversión 
electromagnética C 3 3.8 

2016499 Electrónica digital ii l 4 3.2 2016499 Electrónica digital ii C 4 3.2 

2016503 Líneas y antenas l 3 3.2 2016503 Líneas y antenas C 3 3.2 

2016492 Comunicaciones l 3 3.6 2016492 Comunicaciones C 3 3.6 

2016493 Control c 4 4.3 2016493 Control C 4 4.3 

2016511 Técnicas de integración l 3 3.0 2016511 Técnicas de integración C 3 3.0 

2016861 

Introducción a los 
sistemas de energía 
eléctrica c 3 3.1 2016861 

Introducción a los 
sistemas de energía 
eléctrica L 3 3.1 

2016865 
Transmisión y 
distribución c 3 3.9 2016865 

Transmisión y 
distribución L 3 3.9 

 
Créditos Equivalentes B 54 

      

 
Créditos Equivalentes C 38 

      

 
Créditos Equivalentes L 33 

      

 
Créditos Equivalentes  125 

      
 
9.2.21. Pérez Sichacá Sergio Jair DNI. 1018456360                  02261894  

El Consejo de Facultad APRUEBA tramitar con concepto POSITIVO, ante el Consejo de 
Sede, la doble titulación programa de pregrado 2545 -  Ingeniería Electrónica teniendo 
como segundo programa de pregrado 2544 -  Ingeniería Eléctrica (Resolución 055 de 
2009 del C.S.U) 

DOBLE TITULACIÓN 
Normativa Asociada: Articulo 47 al 50 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU y Resolución 055 de 2009 del CSU 

1 Estudiante Pérez Sichacá Sergio Jair 

2 DNI 1018456360 

3 Plan de estudios origen (1er plan) – Sede Ingeniería Electrónica 

4 Código del plan de estudios origen 2545 

5 Plan de estudios doble titulación (2° plan) Ingeniería Eléctrica 

6 Código del plan de estudios doble titulación 2544 

7 Fecha de la Solicitud 16 de Mayo de 2014 

 
Estado académico al momento de la solicitud Estudiante Activo 

Número de matrículas (incluido el periodo en que se realizó la solicitud) 10 

¿Perdió calidad de estudiante en el 2° plan por bajo rendimiento académico? NO 

Promedio Aritmético Ponderado Acumulado (P.A.P.A) 3.6 

CC1 Cupo de créditos menos créditos pendientes del primer plan: 54 

CE2 Créditos exigidos en el Segundo plan*: 167 

CCE2 Créditos convalidados/equivalentes*: 114 

CP2 Créditos Pendientes Segundo plan*: 53 

CE2 Cupo extraordinario de créditos para inscripción en el Segundo Plan: NO APLICA 

(Cupo de créditos disponibles hoy) - ( Créditos pendientes en Ingeniería Electrónica) - 
(Créditos pendientes en Ingeniería Eléctrica) 

1 

Recomendación con las condiciones a la fecha de la solicitud  APRUEBA 

*Sin incluir los créditos correspondientes al cumplimiento del requisito de suficiencia en idioma extranjero. 
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En el programa de 2544 – Ingeniería Eléctrica, las siguientes serían las posibles 
equivalencias y convalidaciones: 

Pérez Sichacá Sergio Jair DNI. 1018456360 02261894 

Asignaturas a equivalentes en el plan de estudios 
de 2544 – Ingeniería Eléctrica 

Asignaturas cursadas en el plan de estudios de 
2545 – Ingeniería Electrónica 

Código Asignatura T C Nota Código Asignatura T C Nota 
1000004 CÁLCULO DIFERENCIAL B 4 4.5 1000004 CÁLCULO DIFERENCIAL B 4 4.5 

1000040 
INTRODUCCIÓN A LA CIENCIA 
DE MATERIALES B 3 4.2 1000040 

INTRODUCCIÓN A LA CIENCIA 
DE MATERIALES B 3 4.2 

2015734 
PROGRAMACIÓN DE 
COMPUTADORES B 3 3.6 2015734 

PROGRAMACIÓN DE 
COMPUTADORES B 3 3.6 

2016502 
INTRODUCCIÓN A INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA L 5 4.2 2016502 

INTRODUCCIÓN A INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA C 5 4.2 

1000003 ÁLGEBRA LINEAL B 4 4.1 1000003 ÁLGEBRA LINEAL B 4 4.1 

1000019 FUNDAMENTOS DE MECÁNICA B 4 3.9 1000019 FUNDAMENTOS DE MECÁNICA B 4 3.9 

2016509 
TALLER DE INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA L 2 4.6 2016509 

TALLER DE INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA C 2 4.6 

1000005 CÁLCULO INTEGRAL B 4 4.5 1000005 CÁLCULO INTEGRAL B 4 4.5 

1000013 
PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA 
FUNDAMENTAL B 3 3.7 1000013 

PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA 
FUNDAMENTAL B 3 3.7 

2016375 
PROGRAMACIÓN ORIENTADA A 
OBJETOS B 3 3.6 2016375 

PROGRAMACIÓN ORIENTADA A 
OBJETOS B 3 3.6 

2016489 CIRCUITOS ELÉCTRICOS I C 3 4.5 2016489 CIRCUITOS ELÉCTRICOS I C 3 4.5 

2024820 

CÁTEDRA JOSÉ CELESTINO 
MUTIS NANOTECNOLOGÍA: EL 
TAMAÑO SI IMPORTA L 3 3.7 2024820 

CÁTEDRA JOSÉ CELESTINO 
MUTIS NANOTECNOLOGÍA: EL 
TAMAÑO SI IMPORTA L 3 3.7 

1000007 ECUACIONES DIFERENCIALES B 4 3.7 1000007 ECUACIONES DIFERENCIALES B 4 3.7 

1000006 CÁLCULO EN VARIAS VARIABLES B 4 3.3 1000006 CÁLCULO EN VARIAS VARIABLES B 4 3.3 

1000017 
FUNDAMENTOS DE 
ELECTRICIDAD Y MAGNETISMO B 4 3.8 1000017 

FUNDAMENTOS DE 
ELECTRICIDAD Y MAGNETISMO B 4 3.8 

2016506 SEÑALES Y SISTEMAS I C 3 4.1 2016506 SEÑALES Y SISTEMAS I C 3 4.1 

2022897 ENERGÍA Y COMBUSTIBLE L 3 4.6 2022897 ENERGÍA Y COMBUSTIBLE L 3 4.6 

2015159 VARIABLE COMPLEJA B 4 3.2 2015159 VARIABLE COMPLEJA B 4 3.2 

2016487 CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS C 4 4.2 2016487 CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS C 4 4.2 

2016490 CIRCUITOS ELÉCTRICOS II C 4 3.0 2016490 CIRCUITOS ELÉCTRICOS II C 4 3.0 

1000020 

FUNDAMENTOS DE 
OSCILACIONES, ONDAS Y 
ÓPTICA B 4 3.1 1000020 

FUNDAMENTOS DE 
OSCILACIONES, ONDAS Y 
ÓPTICA B 4 3.1 

2016500 FÍSICA DE SEMICONDUCTORES B 3 3.0 2016500 FÍSICA DE SEMICONDUCTORES B 3 3.0 

2016507 SEÑALES Y SISTEMAS II C 3 3.2 2016507 SEÑALES Y SISTEMAS II C 3 3.2 

2015970 MÉTODOS NUMÉRICOS B 3 3.6 2015970 MÉTODOS NUMÉRICOS L 3 3.6 

2016494 
CONVERSIÓN 
ELECTROMAGNÉTICA C 3 3.8 2016494 

CONVERSIÓN 
ELECTROMAGNÉTICA C 3 3.8 

2016495 ELECTRÓNICA ANÁLOGA I C 4 3.5 2016495 ELECTRÓNICA ANÁLOGA I C 4 3.5 

2016503 LÍNEAS Y ANTENAS L 3 3.1 2016503 LÍNEAS Y ANTENAS C 3 3.1 

1000021 
FUNDAMENTOS DE MECÁNICA 
DE FLUIDOS B 3 3.2 1000021 

FUNDAMENTOS DE MECÁNICA 
DE FLUIDOS L 3 3.2 

2015703 INGENIERÍA ECONÓMICA B 3 3.0 2015703 INGENIERÍA ECONÓMICA B 3 3.0 

2016492 COMUNICACIONES L 3 3.1 2016492 COMUNICACIONES C 3 3.1 

2016496 ELECTRÓNICA ANÁLOGA II L 4 4.6 2016496 ELECTRÓNICA ANÁLOGA II C 4 4.6 

2016498 ELECTRÓNICA DIGITAL I C 4 3.6 2016498 ELECTRÓNICA DIGITAL I C 4 3.6 

2016678 MEDICIONES MECÁNICAS L 3 3.6 2016678 MEDICIONES MECÁNICAS L 3 3.6 

 
Créditos Equivalentes B 60 

      

 
Créditos Equivalentes C 28 

      

 
Créditos Equivalentes L 26 

      

 
Créditos Equivalentes  114 

      

 
PRÁCTICA ESTUDIANTIL 

9.2.22. Miño Duque Ricardo Andrés DNI. 1022375024 223155   
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el período académico 2014-01, de la 
Práctica Estudiantil II, código 2016763,  grupo 55, tipología L, 6 créditos, a desarrollar en 
la empresa CODENSA S.A, a cargo del profesor Juan Diego Arias Giraldo, por parte de la 
Universidad Nacional de Colombia y el Sr. Carlos Giovanny Arango Carreño por parte de 
la entidad. 
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ESTÍMULO ACADÉMICO 
9.2.23. Medina Wintaco Pierre Anthony DNI. 1018454594 223544  

El Consejo de Facultad APRUEBA el reembolso del 100% de la matrícula 
correspondiente al periodo académico 2014-01, por que el estudiante ocupó el primer 
lugar en las pruebas de velocidad y utilidad del concurso de vehículos de tracción 
Humana-VTH 2013, celebrado el 29 y 30 de noviembre de 20013; y la imputación de este 
valor al recibo de derechos académicos del periodo 2014-03. (Artículo 33 del Acuerdo 
070 de 2009). 

 
REINGRESOS 

9.2.24. Ramírez Giraldo Andrés Camilo DNI. 95042004040               25441334  
El Consejo de Facultad APRUEBA el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2014-03. El estudio de créditos es el siguiente (Artículo 46 del Acuerdo 008 
del Consejo Superior Universitario) 

 Ramírez Giraldo Andrés Camilo DNI. 95042004040 25441334 

Entre 2009-01 y al terminar 2013-03 

Promedio P.A.P.A. 2,9 

Créditos cursados del plan de estudios 11 

Créditos cursados de Inglés 16 

Créditos aprobados del plan de estudios 8 

Créditos no aprobados del plan de estudios 3 

Créditos aprobados Inglés 12 

Créditos no aprobados Inglés 4 

Créditos cancelados extemporáneamente 0 

Cupo adicional obtenido 40 

Cupo disponible para inscripción del plan de estudios + inglés 220 

Créditos pendientes plan de estudios 159 

Créditos pendientes inglés 0 

Créditos pendientes plan de estudios + ingles 159 

Cupo de créditos disponibles (>, <, =) Créditos pendientes plan de estudios + inglés 

Al finalizar el semestre de reingreso para mantener la calidad de estudiante, deberá obtener un Promedio 
Semestral mínimo de: 

Si inscribe 12 Créditos 3 

Si inscribe 15 Créditos 3 

Si inscribe 18 Créditos 3 

Si inscribe 21 Créditos 3 

(Cupo de créditos disponibles + Créditos adicionales según Acuerdo 008/08, Art. 46) > Créditos pendientes 
del plan + nivelación 

 
TRASLADOS 

9.2.25    Cuellar Prieto Paul Alfonso DNI. 1010222128   
El Consejo de Facultad NO APRUEBA el traslado del programa curricular  2520 
Administración de empresas  de la Universidad Nacional de Colombia – Sede Bogotá, al 
programa de Ingeniería Eléctrica (2544) de la Universidad Nacional de Colombia – Sede 
Bogotá, para el período académico 2014-03, porque según los criterios de selección del 
Comité Asesor los cupos ofertados ya fueron ocupados (Numeral 4, Acuerdo 013 de 2011 
del Consejo Académico). 

 
9.2.26  Pérez Fuentes Kevin David Arturo DNI. 1101691199 213081  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA el traslado Inter-Sedes del programa curricular  de 
Ingeniería Eléctrica (4022)de la Universidad Nacional de Colombia – Sede Manizales, al 
programa de Ingeniería Eléctrica (2544) de la Universidad Nacional de Colombia – Sede 
Bogotá, para el período académico 2014-03, porque no ha cursado por lo menos un 
periodo académico del 1er plan de estudios (artículo 1, acuerdo 013 de 2011 de Consejo 
Académico). 
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9.2.27.  Buitrago Rodríguez Rafael Ricardo DNI. 1070011468  
El Consejo de Facultad NO APRUEBA el traslado Inter-Sedes del programa curricular  de 
3521 - Ingeniería Eléctrica de la Universidad Nacional de Colombia – Sede Medellín, al 
programa de Ingeniería Eléctrica (2544) de la Universidad Nacional de Colombia – Sede 
Bogotá, para el período académico 2014-03, porque el puntaje de admisión del estudiante 
no es igual o superior al puntaje del último admitido regular al plan de estudios de destino 
en el mismo proceso de admisión ni su promedio aritmético ponderado acumulado -PAPA- 
en el programa de origen se encuentra en la franja del 30% de los mejores promedios del 
plan de estudios al que desea ingresar en el periodo 2013-03. (Acuerdo 013 de 2011 del 
Consejo Académico). (Acuerdo 013 de 2011 del Consejo Académico). 

Buitrago Rodríguez Rafael Ricardo DNI. 1070011468  

 Obtenido por el estudiante Umbral 

Puntaje de admisión 599,3572 664,4504 

PAPA 3.5 3.8 

 
9.2.28.   Vargas Chávez Edgar Enrique DNI. 1022403163   

El Consejo de Facultad NO APRUEBA el traslado Inter-Sedes del programa curricular  de 
3521 - Ingeniería Eléctrica de la Universidad Nacional de Colombia – Sede Medellin, al 
programa de Ingeniería Eléctrica (2544) de la Universidad Nacional de Colombia – Sede 
Bogotá, para el período académico 2014-03, porque el puntaje de admisión del estudiante 
no es igual o superior al puntaje del último admitido regular al plan de estudios de destino 
en el mismo proceso de admisión ni su promedio aritmético ponderado acumulado -PAPA- 
en el programa de origen se encuentra en la franja del 30% de los mejores promedios del 
plan de estudios al que desea ingresar en el periodo 2013-03. (Acuerdo 013 de 2011 del 
Consejo Académico). (Acuerdo 013 de 2011 del Consejo Académico). 

Vargas Chávez Edgar Enrique DNI. 1070011468  

 Obtenido por el estudiante Umbral 

Puntaje de admisión 620,3227 664,4504 

PAPA 3.0 3.8 

 
9.2.29.    Prieto Cortes Bryan Fabian DNI. 1019071836 2879730  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA el traslado Intra-facultad del programa curricular  de 
Ingeniería de sistemas (2879)de la Universidad Nacional de Colombia – Sede Bogotá, al 
programa de Ingeniería Eléctrica (2544) de la Universidad Nacional de Colombia – Sede 
Bogotá, para el período académico 2014-03, porque según los criterios de selección del 
Comité Asesor los cupos ofertados ya fueron ocupados (Numeral 4, Acuerdo 013 de 2011 
del Consejo Académico). 

 
9.3.0. INGENIERÍA MECÁNICA: 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS 

9.3.1.  Echeverría Higuera Javier Andrés DNI. 1052390123 234076 
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción extemporánea de la siguiente 
asignatura, en el periodo académico 2014-01, porque  justifica debidamente la solicitud. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2024624 Resolución de problemas en matemáticas 1 L 4 

 
9.3.2.    Valencia Botina Jhon Alexander DNI. 1019033959 234482 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción extemporánea de la siguiente 
asignatura, en el periodo académico 2014-01, porque  justifica debidamente la solicitud. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2024624 Resolución de problemas en matemáticas 1 L 4 
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9.3.3.   Castro Sanabria Camilo Andrés DNI. 1049624941 25471513 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2014-01, con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2014-
01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017267 Materiales de Ingeniería 2 C 3 

2017257 Dibujo de Máquinas 2 C 4 

 
9.3.4.  Páez Pinilla Carlos Andrés DNI. 1018419571 234994 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2014-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2014-
01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017271 Principios de Dinámica 3 C 3 

2017277 Resistencia de Materiales 2 C 3 

  
9.3.5.  Torres Neira Juan Diego DNI. 96122412927 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015711 Dibujo Básico 1 B 3 

 
9.3.6.   Arcos González Diego Alejandro DNI. 1032443551 235098 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017273 Procesos de Manufactura I 1 C 3 

 
9.3.7.   Barajas Pinto Yecid Alonso DNI. 94120909929 235139 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017279 Termodinámica Técnica 1 C 3 

 
9.3.8       Ruiz Díaz Carlos Mario DNI. 1032473890 235162 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura 
 
 

Grupo 
T C 

2016640 Principios de Estática 1 C 3 

 
9.3.9      López Cárdenas Gabriel Leonardo DNI. 1049619823 234441 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017260 Electrónica Básica 1 C 3 

 



ACTA No. 011 DE JUNIO 19 DE 2014 – CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERIA 
 

 

 

9.3.10     Rey Herrán Sergio DNI. 1072667936 235017 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015702 Gerencia y Gestión de Proyectos 5 B 3 

 
9.3.11.    Calderón Sanjuan María Constanza DNI. 1018464228 235047 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006 Cálculo en Varias Variables 15 B 4 

 
9.3.12.   González Lemus Andrés David DNI. 1018447300 234910 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017279 Termodinámica Técnica 2 C 3 

2017260 Electrónica Básica 3 C 3 

 
9.3.13.    Cardozo Naranjo Manuel Iván DNI. 1022981369 234732 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017268 Mecanismos 2 C 3 

 
9.3.14    Bonilla Rivera David Santiago DNI. 1123305176 234490 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017259 Diseño de Elementos de Máquinas II 1 C 3 

 
9.3.15.    Cachope Páez Pablo Andrés DNI. 1032444893 234495 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017259 Diseño de Elementos de Máquinas II 2 C 3 

 
9.3.16.   Beltrán Rendón Jenny Catherine DNI. 1032460135 235042 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2023215 Geología General 1 L 4 

 
9.3.17.   Ojeda Ramírez Oscar Iván DNI. 1026257423 235010 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017262 Fundamentos de Transferencia de Calor 2 C 3 
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9.3.18.    Coronado Tovar Sebastián José Nicolás DNI. 1016029155 234661 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017277 Resistencia de Materiales 1 C 3 

 
9.3.19. Tibocha Guzmán Diego Alexander DNI. 1014231224 234568 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017259 Diseño de Elementos de Máquinas II 2 C 3 

 
9.3.20.   Chenas Malte Armando Javier DNI. 1032459924 234892 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017279 Termodinámica Técnica 3 C 3 

 
9.3.21.   Cifuentes González Diego Fernando DNI. 1071167296 235100 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2014-01, con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en el periodo académico 2014-01, 
porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

100005 Cálculo Integral 5 B 4 

 
9.3.22.    Pimiento Castañeda Jorge Camilo DNI. 1018440361 234551 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita 
en el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017271 Principios de Dinámica 2 C 3 

 
9.3.23.    Castiblanco Sarmiento Juan Felipe DNI. 1032451646 234729 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita 
en el periodo académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 
15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017260 Electrónica Básica 1 C 3 

 
9.3.24.   Homez López Oswaldo Iván DNI. 1030605996 234913 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita 
en el periodo académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 
15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006 Cálculo en Varias Variables 4 B 4 

 
9.3.25.    León Gómez Nelson Johan DNI. 1026282798 25471532 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita 
en el periodo académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 
15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006 Cálculo en Varias Variables 7 B 4 
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INSCRIPCIÓN DE PRÁCTICA ESTUDIANTIL 
9.3.26.    Lizarazo López Diego Arley DNI. 1032443029 25471618 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el periodo académico 2014-01, de la 
Práctica Estudiantil III, código 2016764, grupo 1, tipología L, 9 créditos, a desarrollar en la 
empresa Alticarpas y Parasoles, a cargo del profesor Miguel Ángel Baquero por parte de 
la Universidad Nacional de Colombia y la Sra. Martha Bernal por parte de la entidad. 

 
HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y/O CONVALIDACIÓN: 

9.3.27.    Camén Cruz Víctor Julio DNI. 1016036759 25471737 
 El Consejo de Facultad: 

1. APRUEBA la homologación, en el periodo académico 2014-01, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el programa Tecnología en Mecánica (ciclo propedéutico) de 
la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, de la siguiente manera (Artículo 35 
del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario): 

Camén Cruz Víctor Julio DNI. 1016036759 25471737 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Tecnología en Mecánica (ciclo 
propedéutico) de la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

1000004 Cálculo Diferencial B 4 3.5 Cálculo Diferencial 3.5 

2017278 
Tecnología Mecánica 
Básica 

C 3 3.9 

Taller 1 3.5 

Taller 2 4.0 

Taller 3 4.1 

2015709 
Comunicación Oral y 
Escrita 

L 3 4.0 

Producción y Comprensión de 
Textos I 

4.0 

Producción y Comprensión de 
Textos II 

4.0 

2025065 
Introducción a la tecnología 
mecánica 

L 1 4.0 
Introducción a la tecnología 
mecánica 

4.0 

2025068 
Ciencia, Tecnología y 
Sociedad 

L 2 3.8 Ciencia, Tecnología y Sociedad 3.8 

2025069 Ética y Sociedad L 2 4.5 Ética y Sociedad 4.5 

2023533 Administración L 3 3.8 Administración 3.8 

2023534 Geometría Euclidiana L 3 3.0 Geometría Euclidiana 3.0 

2023284 Energías Renovables L 3 3.0 Energías Renovables 3.0 

2025066 
Cátedra: Democracia y 
Ciudadanía 

L 1 3.2 Cátedra: Democracia y Ciudadanía 3.2 

 Créditos homologados B 4 

 Créditos homologados C 3 

 Créditos homologados L 18 

 
Total créditos que se 

homologan 
25 

2. NO APRUEBA la homologación, en el periodo académico 2014-01, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el programa Tecnología en Mecánica (ciclo propedéutico) de 
la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, porque a juicio del Comité Asesor 
del Programa Curricular las asignaturas cursadas en este programa no son similares 
en contenido o intensidad, a las que se ofrecen en la Universidad Nacional de 
Colombia. (Artículo 35 del Acuerdo 008 del 2008 del Consejo Superior Universitario): 

Camén Cruz Víctor Julio DNI. 1016036759 25471737 

Asignaturas que NO se homologan en el plan de estudios 
de Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Tecnología en Mecánica (ciclo 
propedéutico) de la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

1000003 Álgebra Lineal B 4 3.5 Álgebra Lineal 3.5 

1000005 Cálculo Integral B 4 3.2 Cálculo Integral 3.2 

1000006 Cálculo en Varias Variables B 4 4.3 Cálculo Multivariado 4.3 

1000007 Ecuaciones Diferenciales B 4 4.2 Ecuaciones Diferenciales 4.2 

1000019 Fundamentos de Mecánica B 4 3.3 Física I: Mecánica Newtoniana 3.3 

1000017 
Fundamentos de 
Electricidad y Magnetismo 

B 4 3.2 Física II: Electromagnetismo 3.2 

1000024 Principios de Química B 3 3.5 Química de los materiales 3.5 

2017279 Termodinámica Técnica C 3 4.3 Termodinámica 4.3 

 Créditos no homologados B 27 

 Créditos no homologados C 3 
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Total créditos que no se 

homologan 
30 

3. NO APRUEBA la homologación, en el periodo académico 2014-01, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el programa Tecnología en Mecánica (ciclo propedéutico) de 
la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, porque no cumple con el 
prerrequisito establecido de Ecuaciones Diferenciales para Fundamentos de Física 
Moderna,  Termodinámica Técnica y Principios de Mecánica de Fluidos para 
Fundamentos de Transferencia de Calor, Álgebra Lineal para Principios de Estática, y 
Principios de Química para Ciencia y Tecnología de Materiales (Resolución 144 de 
2010 de Consejo de Facultad): 

Camén Cruz Víctor Julio DNI. 1016036759 25471737 

Asignaturas que NO se homologan en el plan de estudios 
de Ingeniería Mecánica (2547) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Tecnología en Mecánica (ciclo 
propedéutico) de la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

1000018 
Fundamentos de Física 
Moderna 

B 3 4.1 Física III: Ondas y Física Moderna 4.1 

2017262 
Fundamentos de 
Transferencia de Calor 

C 3 3.7 
Introducción a la transferencia de 
calor 

3.7 

2016640 Principios de Estática C 3 4.0 Estática 4.0 

2017256 
Ciencia e Ingeniería de 
Materiales 

C 3 3.4 
Metalografía 3.0 

Materiales no metálicos 4.0 

 Créditos no homologados B 3 

 Créditos no homologados C 9 

 
Total créditos que no se 

homologan 
12 

4. NO APRUEBA la homologación, en el periodo académico 2014-01, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el programa Tecnología en Mecánica (ciclo propedéutico) de 
la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, porque los contenidos de las 
asignaturas ya fueron cursados en Dibujo Básico (2015711): 

Camén Cruz Víctor Julio DNI. 1016036759 25471737 

Asignaturas cursadas en el plan de estudios Tecnología en Mecánica (ciclo propedéutico) de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Nombre de la asignatura Créditos Nota 

Geometría Descriptiva 2 4.0 

Dibujo Técnico 2 4.5 

 
CANCELACIÓN DE PERIODO ACADÉMICO 

9.3.28.    Eslava Quintero David Santiago DNI. 97120802821 25471899 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario). 
 

9.3.29.    Gómez Parra Julián DNI. 80737398 234255 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario). 
 

9.3.30.    Bautista Toloza Álvaro Gilberto DNI. 1049026398 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario). 
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MOVILIDAD ENTRANTE ENTRE SEDES 
9.3.31.    Roa Ramírez Oscar Javier DNI. 1023891906  

El Consejo de Facultad APRUEBA la solicitud de movilidad para cursar en el periodo 
académico 2014-03, la siguiente asignatura dentro del programa de Movilidad Estudiantil 
entre Sedes de la Universidad Nacional, condicionado a conservar la calidad de 
estudiante al culminar el periodo académico 2013-03 (Acuerdo 030 de 2006 del Consejo 
Académico). 

Roa Ramírez Oscar Javier DNI. 1023891906 

Asignaturas equivalentes en el plan de estudios de 
Ingeniería Geológica – Sede Medellín 

Asignaturas a cursar en la sede Bogotá 

Asignatura T C Código Asignatura C 

Computación Gráfica L 5 2023244 Computación Gráfica 5 

 
9.4.0.  INGENIERÍA QUÍMICA: 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS 

9.4.1.  Meneses Meneses Rosalí Estefany DNI. 1032448244 244778 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2014-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 2014-01, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000013 Probabilidad y estadística fundamental 8 B 3 

 
9.4.2. González Solano Karen Marcela DNI. 1014217945 245175 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2014-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo académico 2014-
01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006 Cálculo en varias variables 12 B 4 

1000026 Principios de análisis químico 4 B 3 

 
9.4.3.  Quintero Güiza Diego Felipe DNI. 1018410087 25492384 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2014-01, con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en el periodo académico 2014-01, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000004 Cálculo diferencial 32 B 4 
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9.4.4.  Vanegas Cifuentes Diego DNI. 1022394736 25492557 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2014-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en el periodo académico 2014-01, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000004 Cálculo diferencial 25 B 4 

 
9.4.5.  Prada Malambo Jelver Javier DNI. 1110525610 245419 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000030 Principios de química orgánica 3 B 3 

 
9.4.6.  Ramos Bohórquez John Alejandro  DNI. 1016030748  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2021109 Diseño de experimentos 1 L 4 

 
9.4.7.  Vinasco Soler Camila Vanesa DNI. 1024505989 244315 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de las siguientes asignaturas, inscritas en el periodo académico 2014-

01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000013 Probabilidad y estadística fundamental 6 B 3 

1000051 Inglés IV – virtual 3 P 3 

2. Trasladar  los créditos aprobados en  MAPI que exceden a los créditos exigidos por la 
asignatura Trabajo de Grado, los cuales se asumirán como créditos inscritos y 
aprobados del componente de libre elección, si en este componente aún hay créditos 
por APROBAR. (Artículo 16 del Acuerdo 026 de 2012 del Consejo Académico). 

3. El cambio de tipología de la asignatura Comunicación oral y escrita (2015709), con 
código antiguo 2019636, cursada en el periodo académico 2007-03, de tipología Libre 
elección (L) a tipología fundamentación (B). (Acuerdos 002 y 016 de 2013 – Consejo 
de Facultad de Consejo de Facultad). 

 
9.4.8.   López Quitián Danna Alexander DNI. 1018425706 244267 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en el periodo académico 2014-01, 

porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2026245 Huellas que inspiran 1 L 3 

2. Trasladar  los créditos aprobados en  MAPI que exceden a los créditos exigidos por la 
asignatura Trabajo de Grado, los cuales se asumirán como créditos inscritos y 
aprobados del componente de libre elección, si en este componente aún hay créditos 
por APROBAR. (Artículo 16 del Acuerdo 026 de 2012 del Consejo Académico) 

3. El cambio de tipología de la asignatura Comunicación oral y escrita (2015709), con 
código antiguo 2019636, cursada en el periodo académico 2007-03, de tipología Libre 
elección (L) a tipología fundamentación (B). (Acuerdos 002 y 016 de 2013 – Consejo 
de Facultad de Consejo de Facultad). 
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9.4.9.  Riascos Guerrero Eliana Vanessa DNI. 1010184502 244551 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015731 Operaciones de separación 2 C 3 

 
9.4.10.  Villota Burbano Ana María DNI. 1020777164 245318 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000028 Principios de química inorgánica 4 B 3 

 
9.4.11.  Micanquer Quenan Yessica Viviana  DNI. 1004692225  

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

100024 Principios de química 8 B 3 

 
9.4.12.  Bustos Hernández Sergio Alejandro DNI. 1016010384 25492549 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000013 Probabilidad y estadística fundamental 2 B 3 

 
9.4.13.  Perilla López Carlos Iván DNI. 1032454142 25492230 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita 
en el periodo académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006 Cálculo en varias variables 3 B 4 

 
9.4.14.  Vega Herrera Jenny Marcela DNI. 1022989575 245403 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita 
en el periodo académico 2014-03, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000030 Principios de química orgánica 3 B 3 

 
9.4.15.  Useche Cadena Edwin Julián DNI. 1032457999 245311 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita 
en el periodo académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016046 Mercados I 4 B 4 

 
9.4.16.  Cordero Murcia Jairo Andrés DNI. 1053344164  

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita 
en el periodo académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000003 Álgebra lineal 25 B 4 
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9.4.17.  Rivera Aponte Yamid Fernando DNI. 1052358933 25492624 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2014-01, con un número de créditos inferior al mínimo 
exigido, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 
2.  La cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en el periodo académico 2014-01, 
porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000004 Cálculo diferencial 9 B 4 

 
9.4.18.  Corredor Ramírez David Gerardo DNI. 1022384006 25492386 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2014-01 con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en el periodo académico 2014-01, 
porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015734 Programación de computadores 12 B 3 

 
INSCRIPCIÓN DE PRÁCTICA ESTUDIANTIL Y TRABAJO DE GRADO 

9.4.19.  Velandia Francisco Mauricio DNI. 1012375394 244583 
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el periodo académico 2014-01, de la 
Práctica Estudiantil II, código 2016763, grupo 25, tipología L, 6 créditos, a desarrollar en 
la empresa Terpel S.A., a cargo del profesor Néstor Ariel Algecira Enciso por parte de la 
Universidad Nacional de Colombia y el Sr. Johan Darío Ortiz por parte de la entidad. 

 
9.4.20.  Tahua Ardila David DNI. 80110344 244570 

El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el periodo académico 2014-01, de la 
Práctica Estudiantil II, código 2016763, grupo 25, tipología L, 6 créditos, a desarrollar en 
la empresa Gaseosas Lux S.A., a cargo del profesor Néstor Ariel Algecira Enciso por 
parte de la Universidad Nacional de Colombia y el Sr. Marco Forero por parte de la 
entidad. 
 

9.4.21.   Manrique Fajardo Julián David DNI. 1022367530 244144 
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción extemporánea de la asignatura Trabajo 
de Grado en el periodo académico 2014-01, modalidad Asignaturas de posgrado  dirigida 
por el profesor Carlos Arturo Martínez Riascos. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015290 Trabajo de grado – asignaturas de posgrado 1 C 6 
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HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y/O CONVALIDACIÓN 
9.4.22.  Vitery Erazo Tania Gizeth DNI. 1020788194 245022 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación en el periodo académico 2014-01, de las siguientes asignaturas 

cursadas en el Intercambio Académico Internacional en la Universidad de Oklahoma – 
Estados Unidos,  de la siguiente manera (Artículo 35, Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario y Resolución 13 de 2005 de Vicerrectoría Académica): 

 Vitery Erazo Tania Gizeth DNI. 1020788194 245022 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Química (2549) 

Asignaturas cursadas en la 
Universidad de Oklahoma 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2015715 Diseño de plantas y equipos C 3 4,8 Advanced Process Design A 

2023536 Production Engineering I L 3 4,5 Production Engineering I B 

2025069 Beginning Piano Class II L 2 4,8 Beginning Piano Class II A 

2023537 
English for exchange students 
II 

L 3 4,8 English for exchange students II A 

 Créditos homologados C 3 

 Créditos homologados L 8 

 
Total créditos que se 

homologan 
11 

2. Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2014269 - Intercambio 
Académico Internacional prórroga, en el periodo 2014-01. (Resolución 013 de 2005 de 
Vicerrectoría Académica) 
 

9.4.23.  Gómez Ramírez Jhonatan DNI. 1030590657 244724 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La homologación en el periodo académico 2011-03, de las siguientes asignaturas 

cursadas en el Intercambio Académico Internacional en la Université de Lorraine - 
Francia,  de la siguiente manera (Artículo 35, Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario y Resolución 13 de 2005 de Vicerrectoría Académica): 

 Gómez Ramírez Jhonatan DNI. 1030590657 244724 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Química (2549) 

Asignaturas cursadas en la ENSIC – 
Francia 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2023533 
Sécurite et dévelppement 
durable et Systèmes 
réactifs et procédés   

L 3 3.6 
Sécurite et dévelppement durable 10.09 

Systèmes réactifs et procédés III 12.68 

2023534 
Phénomènes de transferts 
et CPAO & Commande 

L 3 3.7 
Phénomènes de transferts III 10.78 

CPAO & Commande 13.25 

2023535 Procédés de separation II L 3 3.8 Procédés de separation II 12.28 

2025070 
Statistiques et optimization 
et Management et 
économie 

L 2 3.6 
Statistiques et optimisation 10.65 

Management et économie III 14 

2023529 
Chimie macromoléculaire et 
Procédés industriels de 
polymérisation 

L 4 3.5 
Chimie macromoléculaire 6.78 

Procédés industriels de 
polymérisation 

14.60 

 Créditos homologados L 15 

 
Total créditos que se 

homologan 
15 

2. Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - Intercambio 
Académico Internacional, en el periodo 2011-03. (Resolución 013 de 2005 de 
Vicerrectoría Académica) 

 
CANCELACIÓN DE PERIODO ACADÉMICO 

9.4.24.  León Navarro Hugo Hernán DNI. 79860055  
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario). 

 
9.4.25.  Molina Pérez Mario Orlando DNI. 93100218605 245253 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario). 

 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=45205
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=45205
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=45205
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=45205
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OTROS 
9.4.26.  Salazar Niño Fabián Andrés DNI. 1022341230 244249 

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de tipología de la asignatura Comunicación 
oral y escrita (2015709), con código antiguo 2019636, cursada en el periodo académico 
2007-03, de tipología Libre elección (L) a tipología fundamentación (B). (Acuerdos 002 y 
016 de 2013 – Consejo de Facultad de Consejo de Facultad). 

 
9.4.27.  Gámez Sánchez Luis Carlos DNI. 1032419287 244254 

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de tipología de la asignatura Comunicación 
oral y escrita (2015709), con código antiguo 2019636, cursada en el periodo académico 
2007-03, de tipología Libre elección (L) a tipología fundamentación (B). (Acuerdos 002 y 
016 de 2013 – Consejo de Facultad de Consejo de Facultad). 

 
9.4.28.  Rincón Soto Nelson Felipe DNI. 1019093465 245069 

El Consejo de Facultad APRUEBA el reembolso de $1’561.405 correspondientes a 
matrícula para el periodo académico 2014-01, teniendo en cuenta la exención otorgada 
en la Resolución 094 de 2014 de Consejo de Sede Bogotá, por el resultado obtenido en 
el Festival Regional Universitario de Danza Contemporánea – Territorios. 

 
9.4.29.   Vanegas Gómez Edgar Alberto DNI. 11438488 244577 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA el reingreso por única vez a partir del periodo 
académico 2014-03, porque la solicitud se realizó fuera de las fechas establecidas en el 
Calendario de Sede Bogotá. (Acuerdo 013 de 2013 de Consejo de Sede y Resolución 
2012 de 2014 de Vicerrectoría Académica; Artículo 46, Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario.). 

 
9.5.0.   INGENIERÍA DE SISTEMAS: 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS 

9.5.1.  Jhon Édison Arango Oviedo DNI. 1110525077 2879215 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2021143 
Cátedra de comercio, crisis y negocios 

internacionales 
1 L 3 

 
9.5.2. Wilman Eduardo Guarín Sánchez DNI. 1031140482 2879430 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el 
periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000046 Ingles III – Semestral 21 9 3 

 
9.5.3.  Sergio Andrés Cabezas Mañosca DNI. 1022978175 

El Consejo de Facultad APRUEBA la  cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006 Cálculo en varias variables 15 B 4 

 
9.5.4.  José Alberto Portes Galeano DNI. 1016083834 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000005 Cálculo integral 14 B 4 
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9.5.5.  Cristian Camilo Lozano Jojoa DNI. 1032472670 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000019 Fundamentos de mecánica 15 B 4 

 
9.5.6.  Alejandro Martínez Camacho DNI. 1072654066 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016696 Algoritmos 2 C 3 

 
9.5.7.  Carlos Alfonso Guevara González DNI. 79569959 2879497 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2019776 Procesamiento de imágenes 1 L 4 

 
9.5.8.  Jeisson David Rozo Bautista DNI. 1022982306 2879169 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-03, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000051 Inglés iv- virtual 2 P 3 

 
9.5.9.  Santiago Clavijo Yate DNI. 1014262286 2879603 

El Consejo de Facultad APRUEBA la  cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2025964 Matemáticas discretas II 1 B 4 

 
9.5.10. Sebastián Camilo Agreda Narváez DNI. 1085293713 2879305 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015174 Introducción a la teoría de la computación 2 B 4 
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HOMOLOGACIÓN, EQUIVALENCIA Y/O CONVALIDACIÓN 
9.5.11.   Andrés Escobar Fernández DNI. 1032439329 

El Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia, en el periodo académico 2014-01, de 
la siguiente asignatura cursada en el programa Ingeniería de Sistemas (Artículo 35 del 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Andrés Escobar Fernández DNI. 1032439329 

Asignaturas a equivaler en el plan de estudios de 
Ingeniería de Sistemas y Computación (2879) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería de Sistemas 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2016716 Arquitectura de software C 3 4.0 
Análisis y diseño de sistemas de 
información 

4.0 

 Créditos equivalidos C 3 

 
Total créditos que se 

equivalen 
3 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la homologación, en el periodo académico 2014-
01, de la siguiente asignatura cursada en el programa Ingeniería de Sistemas, porque no 
cumple con el prerrequisito establecido – Redes de computadores- 2025967 (Acuerdo 
008 de 2013 de Consejo de Facultad): 

Andrés Escobar Fernández DNI. 1032439329 

Asignaturas que NO se equivalen en el plan de estudios 
de Ingeniería de Sistemas y computación (2879) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería de sistemas 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2025972 
Introducción a la 
criptografía y a la seguridad 
de la información 

C 3 4.4 
Modelos económicos 
computacionales 

4.4 

 Créditos no equivalidos C 3 

 
Total créditos que no se 

equivalen 
3 

 
9.5.12.   Edwin Nicolás Figueroa Beltrán DNI. 1020756930 

El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación, en el periodo académico 2014-03, 
de las siguientes asignaturas, cursadas en el programa Ingeniería de Sistemas de la 
Universidad Distrital, de la siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario) 

Edwin Nicolás Figueroa Beltrán DNI. 1020756930 

Asignaturas a homologaren el plan de estudios de 
Ingeniería de Sistemas y Computación (2879) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
Ingeniería de Sistemas de la Universidad 

Distrital 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

1000003 Álgebra Lineal B 4 3.1 Álgebra Lineal 3.1 

 Créditos homologados B 4 

 
Total créditos que se 

homologan 
4 

 
9.5.13.   Luis Fernando Rodríguez Rojas DNI. 96082900303 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la homologación, en el periodo académico 2014-
03, de la siguiente asignatura, cursada en el programa Técnico Profesional en 
Programación de Software del SENA, teniendo en cuenta la circular aclaratoria de la 
vicerrectoría Académica la cual dispone que la aprobación de homologaciones solo se 
podrá realizar cuando las asignaturas bajo estudio, provengan de programas 
conducentes a la obtención de un título profesional universitario (Circular 008 de 2013 de 
la Vicerrectoría Académica): 

Luis Fernando Rodríguez Rojas DNI. 96082900303 

Asignatura cursada en el programa Técnico Profesional en Programación de Software del Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA 

Nombre de la asignatura Créditos Nota 

Programación de Software N.A. 4.5 

 
 CANCELACIÓN DE PERIODO ACADÉMICO: 
9.5.14.   Edwin Yesid López Leguizamón DNI. 1018454968 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario). 
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9.5.15.   Alejandro Martínez DNI. 79970644 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario). 
 

9.5.16.   Darling David Gómez Puentes DNI. 1030545039 
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario). 

 
9.5.17.   David Hernando Rodríguez Botero DNI. 1001295642 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario). 

 
 
9.5.18.   Mayer Leonardo Rivera Chaves DNI. 1016024112 287919 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario). 

 
9.5.19.   Eduard Andrés Barón Duarte DNI. 1013628943 2879636 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del Acuerdo 
008 del Consejo Superior Universitario). 

 
9.5.20.   Ramírez Cárdenas Yesika Marlen DNI. 1075666616 

El Consejo de Facultad MODIFICA parcialmente la decisión del acta 008 de mayo 8 de 
2014 del Consejo de Facultad, numeral 9.5.4, en consecuencia, MODIFICA las notas de 
las asignaturas homologadas de la siguiente manera, porque se había interpretado de 
manera equivocada la calificación de origen: 

Ramírez Cárdenas Yesika Marlen DNI. 1075666616 

Asignaturas a homologaren el plan de estudios de 
Ingeniería de Sistemas y Computación (2879) 

Asignaturas Cursadas en la Universidad 
De Oklahoma 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2025960  Computación Visual  C  3  5.0 Computer Graphics A 

2025967  Redes de Computadores  C  3  5.0 Data Networks  A 

2023535  Network Security  L  3  4.0 Network Security  B 

2023536  English for Exchange 
Students 

L  3  5.0 English for Exchange Students A 

 Créditos homologados C  6  

 Créditos homologados L  6  

 
Total créditos que se 

homologan  
12  

 
OTROS 

9.5.21.   Méndez Ayala Nicolás DNI. 96120304000  
El al Consejo de Facultad APRUEBA TRAMITAR con concepto POSITIVO ante la 
División de Registro, el cierre de la Historia Académica del estudiante en el Programa 
Curricular de Ingeniería de Sistemas y Computación (2879), por retiro voluntario definitivo 
del programa. 
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9.6.0.   INGENIERÍA ELECTRÓNICA: 
 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS 

9.6.1. Hernández Vega Rubén Darío DNI. 1116787174 02262103  
El  Consejo de Facultad APRUEBA La cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque  justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016499 Electrónica Digital II 2 C 4 

 
9.6.2. Serrano Ramírez Santiago DNI. 1020759628 02261831  

El  Consejo de Facultad APRUEBA La cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque  justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2015316 Trabajo de grado 4 C 6 

 
9.6.3. Galvis Guzmán Luis Alejandro DNI. 1014196481 02261470  

El  Consejo de Facultad APRUEBA La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas 
en el periodo académico 2014-01, porque  justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario).  

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017290 Técnicas de Inteligencia Artificial  1 L 3 

2016491 CMOS analógico  1 C 3 

 
9.6.4. Martínez Hernández David Ricardo DNI. 1033707043 02261931  

El  Consejo de Facultad APRUEBA La cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque  justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016491 CMOS analógico  1 C 3 

 
9.6.5. Hernández Álvarez Héctor Julián DNI. 80111136 02261632  

El  Consejo de Facultad APRUEBA La cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-02, porque  justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016494 Conversión Electromagnética  2 C 3 

 
9.6.6. Bernal Sánchez Israel Ricardo DNI. 1010176059 02261613   

El  Consejo de Facultad NO APRUEBA La cancelación de la siguiente asignatura, 
inscrita en el periodo académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016497 Electrónica de potencia 2 C 4 

 
9.6.7. Andrés Ernesto Cabuya Pineda DNI. 1014207665 02261837  

El  Consejo de Facultad: 
1. NO APRUEBA Cursar el período académico 2014-01, con un número de créditos 

inferior al mínimo exigido, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

2. NO APRUEBA La cancelación de las siguientes asignaturas inscritas en el periodo 
académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 
008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000007 Ecuaciones Diferenciales 5 B 4 

2016489  Circuitos Eléctricos 6 C 3 
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HOMOLOGACIONES, CONVALIDACIONES Y EQUIVALENCIAS DE ASIGNATURAS 
9.6.8. Iafracesco Arévalo Esteban DNI. 80039974 02261553 

El  Consejo de Facultad APRUEBA la equivalencia en el período académico 2014-01, de 
las siguientes asignaturas cursadas en el programa 2001 - Física, de la siguiente manera: 

Iafracesco Arévalo Esteban DNI. 80039974 02261553 

Asignaturas equivalentes en el plan de estudios de 
Ingeniería Electrónica (2545) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios de Física (2001) 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2015176 Mecánica Newtoniana L 4 4.5 Mecánica Newtoniana 4.5 

2023533 Taller de Evaluación I L 3 3.7 Taller de evaluación I 3.7 

2015158 Topología General L 4 3.0 Elementos de topología y Análisis 3.0 

2015159 Variable Compleja L 4 3.3 Variable Compleja 3.3 

 Créditos equivalentes B 0 

 Créditos equivalentes C 0 

 Créditos equivalentes L 15 

 Créditos equivalentes P 0 

 
Total créditos que se 

equivalen 
15 

 
9.6.9. Cuervo Benavides Nicolás DNI. 1014217348 261539 

El  Consejo de Facultad:  
1. APRUEBA Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - 

Intercambio Académico Internacional, en el período 2013-03 (Resolución 013 de 2005 
de Vicerrectoría Académica). 

2. APRUEBA la homologación, en el período académico 2013-03, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el Intercambio Académico Internacional en la Universidad 
Técnica de Munich,  de la siguiente manera (Artículo 35, Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario y Resolución 13 de 2005 de Vicerrectoría Académica): 

Cuervo Benavides Nicolás DNI. 1014217348 261539  

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de  
Ingeniería Electrónica (2545) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Intercambio Académico 

Internacional 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2023533 
Seminario de Cerebro, 
Mente y Cognición. 

L 3 4,5 
Brain, Mind and Cognition 
(Seminar) 

1,7 

2023534 
Redes de comunicaciones 
de Banda Ancha 

L 3 3,7 
Broadband Communication 
Networks 

3,0 

2025068 
Temas selectos en 
sistemas de seguridad 

L 2 3,9 Selected Topics in System Security 2,7 

2023535 
Análisis tecno-económico 
de las redes de 
Telecomunicaciones 

L 3 4,8 
Techno-Economic Analysis of 
Telecommunication Networks 

1,3 

 Créditos homologados B 0 

 Créditos homologados C 0 

 Créditos homologados L 11 

 Créditos homologados P 0 

 
Total créditos que se 

homologan 
11 
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9.6.10. Páez Álvarez Juan David DNI. 1014226095 02261734 
El  Consejo de Facultad:  
1. APRUEBA Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2011183 - 

Intercambio Académico Internacional, en el período 2013-03  (Resolución 013 de 2005 
de Vicerrectoría Académica) 

2. APRUEBA la homologación en el período académico 2013-03, de las siguientes 
asignaturas cursadas en el Intercambio Académico Internacional en el INSA de Lyon,  
de la siguiente manera (Artículo 35, Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario y Resolución 13 de 2005 de Vicerrectoría Académica): 

Páez Álvarez Juan David DNI. 1014226095 02261734  

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de  2545 
– Ingeniería Electrónica 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios del INSA de Lyon 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2023529 
Ingeniería de sistemas de 
producción integrada I 

L 4 4,1 
Engineering of the System 
Intégrés of Production 

13,20 

2023533 
Ingeniería de sistemas de 
producción integrada II 

L 3 4,1 

2023534 Control avanzado L 3 3,4 
Advanced Control 8,58 

Multi-disciplinary labs 15,3 

2023535 Ingeniería en Informática L 3 3,8 

Computer Engineering –  
Multitasks and Real Time 

14,6 

Operations Research 9,6 

2025069 Electrónica y sensores L 2 4,3 

Electronics and sensors part 
3 

14,5 

Introduction to Networks 
Communication 

13,22 

2025070 Curso de verano L 2 4,2 

Intensive Summer course-  
French as foregine language 

16,3 

Sports 12,5 

2023536 
Curso de Francés y 
Portugués 

L 3 4.6 
French Course for Dept B2 
Level 2h 

16,9 

Portuguese 15 

 Créditos homologados B 0 

 Créditos homologados C 0 

 Créditos homologados L 20 

 Créditos homologados P 0 

 
Total créditos que se 

homologan 
20 

 
9.6.11. Vejarano Arboleda Lina María DNI. 96110528377   

El  Consejo de Facultad NO APRUEBA la homologación en el período académico 2014-
01, de las siguientes asignaturas certificadas con la presentación del certificado de Inglés 
porque no cumple con el requisito de 375 horas equivalentes certificadas (Artículo 7 del 
acuerdo 102 de 2013, Numeral 1. Circular N° 012 de 2013, Numeral 1): 

Vejarano Arboleda Lina María DNI. 96110528377  

Asignaturas a no homologar en el plan de estudios de 
2545 -  Ingeniería Electrónica 

Niveles certificados con la presentación 
del certificado de Inglés expedido por la 

Universidad de Ibagué 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

1000044 Inglés I - Semestral P 3  

Inglés B2 
1000045 Inglés II - Semestral P 3  

1000046 Inglés III - Semestral P 3  

1000047 Inglés IV - Semestral P 3  

 
 

 CANCELACIÓN DE PERIODO ACADÉMICO 
9.6.12. Daza Caballero Camilo DNI. 1049393315 25451397   

El  Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U). 
 

9.6.13. Villalobos Orozco Brayan Alexander DNI. 94102703922 25451419  
El  Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
debido a que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U). 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=45205
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=45205
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9.6.14. Cristancho Caro Duvan David DNI. 1016061082 25451477  
El  Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
debido a no que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del C.S.U). 

 
 CAMBIO DE TIPOLOGÍA 
9.6.15. García Arenas Néstor Javier DNI. 1019002699 02261767  

El  Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de tipología de la asignatura Introducción a 
la Ingeniería Electrónica, código 2016502, cursada en el periodo académico 2009-01, de 
tipología fundamentación  (B) a tipología disciplinar (C). (Resolución 136 de 2010 de 
Consejo de Facultad). 

 
9.7. INGENIERÍA AGRÍCOLA: 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS  

9.7.1.  Moya González Lilian Paola DNI. 52862207 273650 
El Consejo de Facultad: 
1. APRUEBA la devolución de 12 créditos correspondientes a la cancelación de  las 

siguientes asignaturas: Fundamentos de Electricidad y Magnetismo, Fundamentos de 
Oscilaciones Ondas y Óptica, y Automatización en Agricultura, porque se aceptan los 
argumentos de la estudiante y de la coordinación del programa curricular que 
controvierten la información registrada en la auditoría de la historia académica de la 
estudiante realizada por la División de Registro. 

2. NO APRUEBA  la inscripción extemporánea de las siguientes asignaturas en el 
periodo académico 2014-01, porque dicho período académico ha terminado.  

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000017 Fundamentos de electricidad y magnetismo 10 B 4 

2015961 Hidráulica Básica 3 C 4 

2016627 Diseño de estructuras de concreto 1 C 3 

2016636 Máquinas agrícolas 1 C 3 

  
9.7.2. Sandoval Pabón Rafael Leonardo DNI. 1026568703   273910 

El Consejo de Facultad APRUEBA cursar el periodo académico 2014-01, con un número 
de créditos inferior al mínimo exigido, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 
10 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

 
9.7.3. Torres Vivas Diana Marcela DNI. 1026258126   273451 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La cancelación de la siguiente asignatura, en la historia académica MAPI, inscrita en 

el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2026315 Gestión ambiental rural 1 L 4 

 
2. La inscripción extemporánea de la siguiente asignatura, en la historia académica 

MAPI, en el periodo académico 2014-01. 
Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2026315 Gestión ambiental rural 1 T 4 

 
9.7.4. Guarnizo Álvarez Christian   DNI. 1072657223   274446 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud. (Artículo 
15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000028 Principios de química inorgánica 4 L 3 
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9.7.5.   Fernández Garzón German Steven DNI. 1010217055 25411304 
El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita 
en el periodo académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud. (Artículo 
15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario) 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000004 Cálculo Diferencial 4 B 4 

 
CANCELACIÓN DEL PERIODO ACADÉMICO 

9.7.6. Morales Villa Johan Nicolás DNI. 1023004305   
El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
porque justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito. (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario) 

 
RETIRO DEL PROGRAMA 

9.7.7.  Moreno Guerrero Omar Daniel DNI.1049640172             25411487 
El Consejo de Facultad APRUEBA tramitar con concepto POSITIVO, ante la División de 
Registro, el cierre de la Historia Académica del estudiante en el Programa Curricular de 
Ingeniería Agrícola, por retiro definitivo del programa. 

 
9.8.   INGENIERÍA MECATRÓNICA: 

 
CARGA INFERIOR A LA MÍNIMA, CANCELACIÓN E INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 
DE ASIGNATURAS 
   Chaves Landino Álvaro DNI. 1014268600 2548976 

 El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. Cursar el periodo académico 2014-01, con un número de créditos inferior al mínimo 

exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

2. La cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en el periodo académico 2014-01, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000024 Principios de Química 5 B 3 

 
9.8.1.   Díaz Cruz Oscar Miguel DNI. 95062611708 2548927 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000006 Cálculo en Varias Variables 7 B 4 

 
9.8.2. García Gómez Nefer Giovanni DNI. 1116794141 285885 

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2016489 Circuitos Eléctricos I 3 C 3 

 
9.8.3. Aguilar Jiménez Joan Sebastián DNI. 1015446072 25481028 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita 
en el periodo académico 2014-01, porque no justifica debidamente la solicitud. 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

1000024 Principios de Química 11 B 3 

 
PRÁCTICA ESTUDIANTIL 

9.8.4. Vargas Jiménez Julián Alexander DNI. 1013614469 285615 
El Consejo de Facultad APRUEBA la inscripción en el periodo académico 2014-01, de la 
Práctica Estudiantil III, código 2016764, grupo 2, tipología L, 9 créditos, a desarrollar en el 
Laboratorio de Automatización Industrial del Departamento de Ingeniería Mecánica y 
Mecatrónica a cargo del profesor Pedro Fabián Cárdenas Herrera. 
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HOMOLOGACIONES, CONVALIDACIONES Y EQUIVALENCIAS DE ASIGNATURAS 
9.8.5. Castro Correa Nicolás DNI. 1026566928 285574 

El Consejo de Facultad APRUEBA:  
1. La homologación en el periodo académico 2013-01, de la siguiente asignatura, 

cursadas en el Intercambio Académico Internacional en Ingeniería Mecánica de la 
Universidad Técnica de Múnich,  de la siguiente manera (Artículo 35, Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario y Resolución 13 de 2005 de Vicerrectoría 
Académica): 

Castro Correa Nicolás DNI. 1026566928 285574 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecatrónica (2548) 

Asignaturas cursadas en Ingeniería 
Mecánica de la Universidad Técnica de 

Múnich 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2016764 Práctica Estudiantil III L 9 5.0 Práctica estudiantil 1 

 Créditos homologados L 9 

 
Total créditos que se 

homologan 
9 

2. Registrar la calificación aprobada (AP) en la asignatura 2014269 - Intercambio 
Académico Internacional Prórroga, en el periodo 2013-01. Resolución 013 de 2005 de 
Vicerrectoría Académica. 

3. Cursar el periodo académico 2014-01, con un número de créditos inferior al mínimo 
exigido, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 10 del Acuerdo 008 de 2008 
del Consejo Superior Universitario). 

4. La cancelación de las siguientes asignaturas, inscritas en el periodo académico 2014-
01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2017272 Principios de Mecánica de Fluidos 2 L 3 

2023216 Introducción a la Astronomía 1 L 3 

 
9.8.6. Lizarazo Velandia David Felipe DNI. 1032434934 285641 

El Consejo de Facultad APRUEBA:  
1. La homologación en el periodo académico 2014-01, de la siguiente asignatura, 

cursada en el programa de Ingeniería de Sistemas (2033),  de la siguiente manera 
(Artículo 35, Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario y Resolución 13 
de 2005 de Vicerrectoría Académica): 

Lizarazo Velandia David Felipe DNI. 1032434934 285641 

Asignaturas a homologar en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecatrónica (2548) 

Asignaturas cursadas en Ingeniería de 
Sistemas (2033) 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

2023533 Métodos de Investigación L 3 3.3 Métodos de Investigación 3.3 

 Créditos homologados L 3 

 
Total créditos que se 

homologan 
3 

2. La cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en el periodo académico 2014-01, 
porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del 
Consejo Superior Universitario). 

Código SIA Nombre Asignatura Grupo T C 

2025442 Ópera: Música, historia y sociedad 1 L 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=45205
http://www.legal.unal.edu.co/sisjurun/normas/Norma1.jsp?i=45205
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9.8.7. Sánchez Díaz David Alexander DNI. 1016030883 25481029 
El Consejo de Facultad:  
1. APRUEBA la homologación en el periodo académico 2014-01, de las siguientes 

asignaturas, cursadas en el programa Ingeniería en Automatización de la Universidad 
de La Salle, de la siguiente manera (Artículo 35 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario):  

Sánchez Díaz David Alexander DNI. 1016030883 25481029 

Asignaturas que no se homologan en el plan de estudios 
de Ingeniería Mecatrónica (2548) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería en Automatización de 

la Universidad de La Salle 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

1000004 Cálculo Diferencial B 4 3.9 Cálculo I 3.9 

1000019 Fundamentos de mecánica B 4 3.5 Física I 3.5 

2023533 
Algoritmos y métodos 
numéricos 

L 3 3.3 Algoritmos y métodos numéricos 3.3 

 Créditos homologados B 8 

 Créditos homologados L 3 

 
Total créditos que se 

homologan 
11 

2. NO APRUEBA la homologación en el periodo académico 2014-01, de las siguientes 
asignaturas, cursadas en el programa Ingeniería en Automatización de la Universidad 
de La Salle, porque a juicio del Comité Asesor del Programa Curricular las asignaturas 
cursadas en este programa no son similares en contenido o intensidad, a las que se 
ofrecen en la Universidad Nacional de Colombia. (Artículo 35 del Acuerdo 008 del 
2008 del Consejo Superior Universitario): 

Sánchez Díaz David Alexander DNI. 1016030883 25481029 

Asignaturas que no se homologan en el plan de estudios 
de Ingeniería Mecatrónica (2548) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería en Automatización de 

la Universidad de La Salle 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

1000005 Cálculo Integral B 4 3.1 Cálculo II 3.1 

1000006 Cálculo en Varias Variables B 4 3.5 Cálculo III 3.5 

1000003 Álgebra Lineal B 4 4.0 Álgebra Lineal 4.0 

 Créditos no homologados B 12 

 
Total créditos que no se 

homologan 
12 

3. NO APRUEBA la homologación, en el periodo académico 2014-01, de las siguientes 
asignaturas, cursadas en el programa Ingeniería en Automatización de la Universidad 
de La Salle, porque no cumplen con los prerrequisitos establecidos – Cálculo Integral- 
1000005 para Fundamentos de Electricidad y Magnetismo, y Ecuaciones 
Diferenciales- 1000007 para Fundamentos de Oscilaciones, Ondas y Óptica 
(Resolución 145 de 2010 de Consejo de Facultad): 

Sánchez Díaz David Alexander DNI. 1016030883 25481029 

Asignaturas que no se homologan en el plan de estudios 
de Ingeniería Mecatrónica (2548) 

Asignaturas cursadas en el plan de 
estudios Ingeniería en Automatización de 

la Universidad de La Salle 

Código Asignatura T C Nota Asignatura Nota 

1000017 
Fundamentos de 
Electricidad y Magnetismo 

B 4 3.0 Física II 3.0 

1000020 
Fundamentos de 
Oscilaciones, Ondas y 
Óptica 

B 4 3.6 Física III 3.6 

 Créditos no homologados B 8 

 
Total créditos que no se 

homologan 
8 

 
 CANCELACIÓN DE PERIODO ACADÉMICO 
9.8.8. León Torres Andrés Felipe DNI. 1014181322 285765 

El Consejo de Facultad NO APRUEBA la cancelación del periodo académico 2014-01, 
porque no justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 18 del 
Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario). 
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DOBLE TITULACIÓN 
9.8.9. Halliday Martínez Andrés DNI. 1032455665 234911 

El Consejo de Facultad APRUEBA tramitar con concepto NEGATIVO ante el Consejo de 
Sede, la doble titulación del programa de Ingeniería Mecánica–2547, teniendo como 
segundo programa de pregrado Ingeniería Mecatrónica – 2548 (Resolución 055 de 2009 
del C.S.U), debido a que no cuenta con el cupo de  créditos suficiente para culminar el 
segundo plan de estudios. 

DOBLE TITULACIÓN 
Normativa Asociada: Articulo 47 al 50 del Acuerdo 008 de 2008 del CSU y Resolución 055 de 2009 del CSU 

1 Estudiante Halliday Martínez Andrés 

2 DNI 1032455665 

3 Plan de estudios origen (1er plan) – Sede Ingeniería Mecánica – Sede Bogotá 

4 Código del plan de estudios origen 2547 

5 Plan de estudios doble titulación (2° plan) Ingeniería Mecatrónica 

6 Código del plan de estudios doble titulación 2548 

7 Fecha de la Solicitud 23 de mayo de 2014 

 
Estado académico al momento de la solicitud ACTIVO 

Número de matrículas (incluido el periodo en que se realizó la solicitud) 7 

¿Perdió calidad de estudiante en el 2° plan por bajo rendimiento académico? NO 

Promedio Aritmético Ponderado Acumulado (P.A.P.A) 3.8 

CC1 Cupo de créditos menos créditos pendientes del primer plan: 80 

CE2 Créditos exigidos en el Segundo plan*: 179 

CCE2 Créditos convalidados/equivalentes*: 85 

CP2 Créditos Pendientes Segundo plan*: 94 

CE2 Cupo extraordinario de créditos para inscripción en el Segundo Plan:** NO APLICA 

(Cupo de créditos disponibles hoy) - ( Créditos pendientes en Ingeniería Mecánica) - 
(Créditos pendientes en Ingeniería Mecatrónica) 

-14 

Recomendación con las condiciones a la fecha de la solicitud  
NO 

APRUEBA 

*Sin incluir los créditos correspondientes al cumplimiento del requisito de suficiencia en idioma extranjero. 
** Solo en los casos en que el estudiante no cuenta con el cupo de créditos suficiente para finalizar el segundo 
plan, pero presenta PAPA igual o superior a 4.3 
En el programa de Ingeniería Mecatrónica, no serán posibles las siguientes equivalencias 
y convalidaciones: 

Halliday Martínez Andrés DNI. 1032455665 234911 

Asignaturas equivalentes en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecatrónica (2548) 

Asignaturas cursadas en el plan de estudios de 
Ingeniería Mecánica (2547) 

Código Asignatura T C Nota Código Asignatura T C Nota 

2015711 dibujo básico B 3 3.8 2015711 dibujo básico B 3 3.8 

2015734 
programación de 
computadores 

B 3 4.4 2015734 
programación de 
computadores 

B 3 4.4 

2017278 
tecnología mecánica 
básica 

C 3 4.3 2017278 
tecnología mecánica 
básica 

C 3 4.3 

1000004 cálculo diferencial B 4 3.3 1000004 cálculo diferencial B 4 3.3 

1000024 principios de química B 3 4.3 1000024 principios de química B 3 4.3 

2017257 dibujo de máquinas L 4 3.0 2017257 dibujo de máquinas C 4 3.0 

2017265 
ingeniería y desarrollo 
sostenible 

C 3 4.5 2017265 
ingeniería y desarrollo 
sostenible 

C 3 4.5 

1000003 álgebra lineal B 4 3.2 1000003 álgebra lineal B 4 3.2 

1000005 cálculo integral B 4 4.3 1000005 cálculo integral B 4 4.3 

1000019 
fundamentos de 
mecánica 

B 4 4.1 1000019 
fundamentos de 
mecánica 

B 4 4.1 

2016375 
programación orientada a 
objetos 

C 3 3.0 2016375 
programación 
orientada a objetos 

L 3 3.0 

2016509 
taller de ingeniería 
electrónica 

C 2 3.7 2016509 
taller de ingeniería 
electrónica 

L 2 3.7 

1000006 
cálculo en varias 
variables 

B 4 3.4 1000006 
cálculo en varias 
variables 

B 4 3.4 

1000007 ecuaciones diferenciales B 4 3.2 1000007 
ecuaciones 
diferenciales 

B 4 3.2 

1000013 
probabilidad y estadística 
fundamental 

B 3 4.5 1000013 
probabilidad y 
estadística 
fundamental 

B 3 4.5 

2016640 principios de estática C 3 3.4 2016640 principios de estática C 3 3.4 

2017279 termodinámica técnica L 3 3.4 2017279 termodinámica técnica C 3 3.4 
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1000017 
fundamentos de 
electricidad y 
magnetismo 

B 4 4.1 1000017 
fundamentos de 
electricidad y 
magnetismo 

B 4 4.1 

2015970 métodos numéricos B 3 4.6 2015970 métodos numéricos B 3 4.6 

2017256 
ciencia e ingeniería de 
materiales 

C 3 3.0 2017256 
ciencia e ingeniería de 
materiales 

C 3 3.0 

2017271 principios de dinámica C 3 4.7 2017271 principios de dinámica C 3 4.7 

2017266 
instalaciones y máquinas 
eléctricas 

L 3 4.5 2017266 
instalaciones y 
máquinas eléctricas 

C 3 4.5 

2017267 materiales de ingeniería L 3 3.1 2017267 
materiales de 
ingeniería 

C 3 3.1 

2017268 mecanismos L 3 4.0 2017268 mecanismos C 3 4.0 

2017272 
principios de mecánica 
de fluidos 

L 3 3.5 2017272 
principios de mecánica 
de fluidos 

C 3 3.5 

2017277 resistencia de materiales C 3 3.7 2017277 
resistencia de 
materiales 

C 3 3.7 

Créditos equivalentes B 43 

Créditos equivalentes C 23 

Créditos equivalentes L 19 

Total créditos que se 
equivalen 

85 

 
TRASLADO DE CRÉDITOS SOBRANTES DE MAPI A PREGRADO 

9.8.10. Soto Acero Raúl Giordano DNI. 1015423364 285611 
El Consejo de Facultad APRUEBA trasladar  los créditos aprobados en  MAPI, que 
exceden a los créditos exigidos por la asignatura Trabajo de Grado, los cuales se 
asumirán como créditos inscritos y aprobados del componente de libre elección, si en 
este componente aún hay créditos por aprobar. (Artículo 16 del Acuerdo 026 de 2012 del 
Consejo Académico). 
 

10.0.0 ASUNTOS ESTUDIANTILES DE POSGRADO 
 
10.1.0. MODIFICACIÓN DE CALIFICACIONES  

NOMBRE DNI PROGRAMA ASIGNATURA CODIGO 
CAL

IF 

Iván Darío Gil 
Chaves  

80011498 
Doctorado de 
Ingeniería – 

Ingeniería Química  

Tesis de 
Doctorado  

2020358 AP 

María Cristina 
Prado Fajardo  

52354918 
Maestría en 
Ingeniería – 

Ingeniería Agrícola  
Tesis de Maestría  2019587 AP 

Williams Steve 
Hincapié Campos  

80140320 
Maestría en 
Ingeniería – 

Ingeniería Mecánica  
Tesis de Maestría  2020356 AP 

Oscar Leonardo 
Bustos Angarita 

80797870 

Maestría en 
Ingeniería – 

Automatización 
Industrial  

Trabajo Final de 
Maestría 

2019169 AP 

David Edmundo 
Romo Buchelli 

1032385917 
Doctorado en 
Ingeniería – 

Ingeniería Eléctrica  

Proyecto de Tesis 
de Maestría  

2019541 AP 

Néstor Javier 
Vega Rozo  

1018403278 
Maestría en 
Ingeniería – 
Transporte  

Trabajo Final de 
Maestría  

2019881 AP 

German Augusto 
Ramírez Arroyave  

94463222 

Doctorado en 
Ingeniería – 
Sistemas y 

Computación  

Examen de 
Calificación  

2019848 AP 

Proyecto de Tesis 
de Doctorado  

2019849 AP 
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10.2.0. MAESTRÍA EN INGENIERÍA – AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL 
 
10.2.1. Bustos Angarita Oscar Leonardo  DNI. 80797870   280208 
            El Consejo de Facultad: 

1. MODIFICA parcialmente la decisión tomada en el Acta 022 de octubre 25 de 2007, 
numeral 10.9.1, en consecuencia, APRUEBA el Trabajo Final de Maestría en Ingeniería – 
Automatización Industrial cuyo título es: “Diseño de un control estabilizante para un 
vehículo de despegue vertical tipo cuatrimotor”, y ratifica como su director al profesor 
Leonardo Enrique Bermeo del Departamento de Ingeniería Eléctrica y Electrónica. 

2. MODIFICA parcialmente la decisión tomada en el Acta 012 de junio 27 de 2013, numeral 
10.9.15, en consecuencia, APRUEBA designar en el jurado evaluador del Trabajo Final de 
Maestría en Ingeniería – Automatización Industrial, cuyo título es: “Diseño de un control 
estabilizante para un vehículo de despegue vertical tipo cuatrimotor” a los profesores Jorge 
Iván Sofrony Esmeral, del Departamento de Ingeniería Mecánica y Mecatrónica y Leonardo 
Enrique Solaque Guzmán de la Universidad Militar Nueva Granada. 

 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA ELÉCTRICA 

 
10.2.2. Contreras Paredes Sergio Felipe  DNI. 1030547460  300419 

El  Consejo de Facultad, APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de 
Maestría en Ingeniería  -  Ingeniería Eléctrica, cuyo título es: “Metodología de diseño de un 
Motor Jaula de Ardilla de alta eficiencia mediante la implementación de algoritmos de 
optimización bio-inspirados multi-objetivo”, a los profesores Javier Alveiro Rosero García 
del Departamento de Ingeniería Eléctrica y Electrónica y Gustavo Alfredo Bula del 
Departamento de Ingeniería de Sistemas e Industrial.   

 
10.3.0. MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA ELECTRÓNICA 
 
10.3.1. Velandia Vivas Freddy Alexander  DNI. 1032421395  286510  

El  Consejo de Facultad, APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en el 
periodo académico 2014-01, teniendo en cuenta que  justifica debidamente la solicitud 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código Nombre Asignatura Grupo T C 

2019147 Fundamentos de sistemas no lineales  1 T 4 

 
10.3.2. Saavedra Melo Miguel Angel   DNI. 1057463871   

El  Consejo de Facultad, APRUEBA la exención de pago de los derechos académicos en 
el periodo académico 2014-03, teniendo en cuenta que ha sido el ganador del concurso 
Mejores Trabajo de Grado Versión XXIII 2014 (Acuerdo 070 de 2009 de Consejo 
Académico y literal C, Artículo 57 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario.). 

 
10.3.3. Rodríguez Duarte David Orlando  DNI. 1015408437  02261505  

El  Consejo de Facultad, APRUEBA la exención de pago de los derechos académicos en 
el periodo académico 2014-03, teniendo en cuenta que ha sido el ganador del concurso 
Mejores Trabajo de Grado Versión XXIII 2014 (Acuerdo 070 de 2009 de Consejo 
Académico y literal C, Artículo 57 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior 
Universitario.).   

 
10.3.4. Reyes Gómez Jairo Enrique   DNI. 1018422763  286516 

El Consejo de Facultad, APRUEBA la propuesta de Trabajo Final de Maestría en 
Ingeniería Electrónica cuyo título es: “Diseño e implementación de una unidad de Medición 
Inercial (IMU) abierta para robótica móvil”; y designa como su director al profesor Carlos 
Iván Camargo Bareño  del Departamento de Ingeniería Eléctrica y Electrónica 
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10.3.5. Ramos Ballesteros Edward Julián  DNI. 1012340626  28656   
El Consejo de Facultad: 

1. APRUEBA el proyecto de Tesis de Maestría – Maestría en Ingeniería Electrónica, 
cuyo título es: “Diseño e implementación de una red de comunicación que permita 
crear múltiples escenarios clínicos por medio de un módulo de control central hacia 
varios emuladores de entrenamiento neonatal”; cuya directora es la profesora Gloria 
Margarita Varón Durán del Departamento de Ingeniería Eléctrica Electrónica. 

2. APRUEBA la adición extemporánea en el período académico 2014-01, de la siguiente 
asignatura del plan de estudios de Maestría en Ingeniera – Ingeniería Electrónica, 
teniendo en cuenta que justifica debidamente  la solicitud. 
Código Nombre Asignatura Grupo T C 

2025769 Proyecto de Tesis de Maestría 1 O 4 

 
10.3.6. Estepa Avellaneda Yury Jasleidy  DNI. 1032422918  286511 

El Consejo de Facultad, MODIFICA  la decisión de acta 010 de junio 5 de 2014, en 
consecuencia, APRUEBA  el proyecto de Tesis de Maestría en Ingeniería -  Ingeniería 
Electrónica (2865), cuyo título es: “Simulador del sistema respiratorio de un neonato como 
herramienta para el aprendizaje de estudiantes de las áreas de la salud usando 
modelamiento en tres dimensiones”; y designa como su director al profesor Jan Bacca 
Rodríguez del Departamento de Ingeniería Eléctrica y Electrónica. 

 
10.4.0. DOCTORADO EN INGENIERÍA -  INGENIERÍA ELÉCTRICA 
 
10.4.1. Romero Lozano Miguel Fernando  DNI. 80170685   300303  

El Consejo de Facultad:  
1. APRRUEBA la adición extemporánea en el período académico 2014-01, de la 

siguiente asignatura correspondiente al programa de Doctorado en Ingeniería – 
Ingeniería Eléctrica 
 Código Nombre Asignatura Grupo T C 

2019544 Tesis de Doctorado 3 O 90 

2. APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en el periodo académico 
2014-01, teniendo en cuenta que justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 
Código Nombre Asignatura Grupo T C 

2019536 Curso Dirigido I 1 T 4 

 
10.5.0. MAESTRÍA EN MATERIALES Y PROCESOS 

 
10.5.1. Mahecha Gómez Andrey Felipe  DNI. 1032408208  

El Consejo de Facultad, APRUEBA la cancelación de la siguiente asignatura inscrita en 
el periodo académico 2014-01, porque justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código Nombre Asignatura Grupo T C 

2015705 Farsi I 2 L 3 

 
10.5.2. Ochoa Avendaño Jhon Freddy  DNI. 1020729401  300719 

El Consejo de Facultad, APRUEBA el cambio de título del proyecto de Tesis de Maestría 
en Materiales y Procesos: “Uso del método de los elementos de contorno y los elementos 
discretos, para la predicción de grietas en materiales microestructurados sometidos a carga 
estática”, aprobado en Acta 024 de diciembre 11 de 2012, por el nuevo título: “Uso del 
método de los elementos finitos con un esquema de explosión de malla para la 
determinación de trayectoria de grietas en materiales microestructurados sometidos a 
carga monotónica” y ratifica como su director, al profesor Diego Alexander Garzón 
Alvarado del Departamento de Ingeniería Mecánica y Mecatrónica. 
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10.5.3. Ramírez Botero Asdrúbal Antonio  DNI. 1010197393  
El Consejo de Facultad, APRUEBA el proyecto de Tesis de Maestría en Materiales y 
Procesos, cuyo título es: “Diseño y desarrollo de un sistema automático para la síntesis de 
películas delgadas de ZnO utilizadas para la fabricación de celdas solares por el método de 
evaporación reactiva”, y designa como su director al profesor Gerardo Gordillo Guzmán del 
Departamento de Física de la Facultad de Ciencias. 

 
10.5.4. Acosta Humánez Manuel Fernando  DNI. 1064976808  300251 

El Consejo de Facultad, MODIFICA parcialmente la decisión en acta 09 de mayo 22 de 
2014 de Consejo de Facultad y, en consecuencia, APRUEBA designar en el jurado 
calificador de Tesis de Maestría en Ingeniería - Materiales y Procesos, cuyo título es: 
“Estudio por Resonancia Paramagnética Electrónica de Nanopartículas de Óxido de Zinc 
dopadas con Cobalto”, al profesor Jairo Roa Rojas del Departamento de Física de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad Nacional de Colombia – Sede Bogotá, en 
reemplazo del profesor David Arsenio Landínez Téllez del Departamento de Física de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad Nacional de Colombia – Sede Bogotá, y ratifica al 
profesor Carlos Alexander Trujillo del Departamento de Química de la Facultad de 
Ciencias. 

 
10.6.0  MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA MECÁNICA 

 
10.6.1. Landínez Jiménez Germán   DNI. 328476   2709156 

El Consejo de Facultad, APRUEBA ampliar el plazo de pago de derechos académicos 
correspondiente al periodo 2014-01, le concede hasta el 4 de julio de 2014 como fecha 
límite para realizar el pago oportuno. 

 
10.6.2. López Pardo Edwin    DNI. 80050050  

El Consejo de Facultad, APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del 
programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Mecánica, en el periodo académico de 
2014-01: 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2015029 Emisiones de fuentes fijas 1 T 4 

 
10.6.3. Sanabria Vega Germán Eduardo  DNI. 80768637   300468 

El Consejo de Facultad, APRUEBA la cancelación de la totalidad de asignaturas inscritas 
en el periodo 2014-01, en el programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Mecánica, 
teniendo en cuenta que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 
18 del Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario.) 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2020356 Tesis de Maestría 4 O 22 

La cancelación del periodo académico no da derecho a la devolución del pago efectuado 
de derechos administrativos. 
El Consejo de Facultad, APRUEBA incluir el cobro del 89% de los derechos académicos 
del periodo 2014-01, en el próximo recibo de pago, teniendo en cuenta que le fue aprobada 
la cancelación de periodo, según Acta 011 de junio 19 de 2014 de Consejo de Facultad. 
(Artículo 2 de la Resolución 1416 de 2013 Rectoría) 
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10.7.0  DOCTORADO EN INGENIERÍA – INGENIERÍA QUÍMICA 
 
10.7.1.  Bautista Rodríguez Sandra Cecilia DNI. 52233309  268647 

El Consejo de Facultad, APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2014-01, de 
las siguientes asignaturas cursadas en el programa de Doctorado en Agroecología,  al 
programa de Doctorado en Ingeniería – Ingeniería Química, así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Agroecología avanzada 2020691 Agroecología avanzada 4.4 4 T 

Geomática general 2020764 Geomática general 4.3 4 T 

Cátedra Internacional de Ingeniería – 
Ingeniería y marketing de la información 

2024967 

Cátedra Internacional de 
Ingeniería – Ingeniería y 
marketing de la 
información 

3.7 4 T 

Biodiesel y oleoquímica 2020315 Biodiesel y oleoquímica 4.0 4 T 

 
10.8.0. MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA QUÍMICA 
 
10.8.1. Guevara Luna Marco Andrés                  DNI. 1015414791             2704184 

El Consejo de Facultad, NO APRUEBA el apoyo para sufragar parte de los viáticos del 
estudiante, quien presentará el póster: “Diseño de un equipo de recuperación LGN 
empleando CFD” en el XXVII Congreso Interamericano y colombiano de Ingeniería 
Química, en la Ciudad de Cartagena del 6 al 8 de octubre de 2014. El estudiante recibió 
apoyo económico del Área Curricular de Ingeniería Química y Ambiental en el primer 
semestre de 2014, para asistir a “Study Trip” del DAAD en Alemania. 

 
10.9.0  MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA AMBIENTAL 

 
10.9.1. Cabrera Rojas Germán Andrés  DNI. 1136881212  2562129 

El Consejo de Facultad, APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2014-01, de 
las siguientes asignaturas cursadas en el programa de Ingeniería Química,  al programa de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería Ambiental, así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE NOTA C T 

Gestión Ambiental 2019521 Gestión Ambiental 4.4 4 T 

 
10.9.2. Mayor Ruiz Frank    DNI. 10002077   2562100 

El Consejo de Facultad, APRUEBA la cancelación de la totalidad de asignaturas inscritas 
en el periodo 2014-01, en el programa de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Ambiental, 
teniendo en cuenta que justifica documentalmente la fuerza mayor o caso fortuito (Artículo 
18 del Acuerdo 008 del Consejo Superior Universitario.) 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2015018 Trabajo final de maestría 1 O 10 

2015029 Emisiones de Fuentes fijas 1 T 4 

2015057 Seminario de profundización ii 1 O 3 

El Consejo de Facultad le informa que la cancelación del periodo académico no da derecho a la 
devolución del pago efectuado de derechos administrativos. 
 
El Consejo de Facultad APRUEBA la devolución del 11% de los derechos académicos del periodo 
2014-01, teniendo en cuenta que le fue aprobada la cancelación de periodo, según Acta 011 de 
junio 19 de 2014 de Consejo de Facultad. (Artículo 2 de la Resolución 1416 de 2013 Rectoría) 

 
10.10.0. MAESTRÍA EN INGENIERÍA –  RECURSOS HIDRÁULICOS 
 
10.10.1.Castaño Ossa Juan Manuel   DNI. 1088000081   822330 

El Consejo de Facultad, APRUEBA el Proyecto de Tesis de Maestría en Ingeniería – 
Recursos Hidráulicos, cuyo título es: “Modelación de la calidad del agua del rio Tunjuelo en 
dos escenarios de implementación de plan de saneamiento Bogotá”, y designar como su 
director al profesor Carlos Julio Collazos Chávez del Departamento de Ingeniería Civil y 
Agrícola. 
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10.11.0. MAESTRÍA EN INGENIERÍA –  GEOTECNIA 
 
10.11.1.Roa Ramos Edwin Alfonso   DNI. 80852523    299992 

El Consejo de Facultad, APRUEBA el cambio de grupo de la asignatura Trabajo final de 
Maestría, código 2020434, tipología O, inscrita en el periodo 2014-01, del grupo 4 al grupo 
10, teniendo en cuenta que justifica debidamente la solicitud. 
 

10.11.2.Restrepo Mosquera Luis Ernesto  DNI. 8280161    300362 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. El cambio de grupo de la asignatura Trabajo final de Maestría, código 2020434, 

tipología O, inscrita en el periodo 2014-01, del grupo 8 al grupo 11, teniendo en cuenta 
que justifica debidamente la solicitud. 

2. Ampliar el plazo de pago de derechos académicos correspondiente al periodo 2014-01, 
le concede hasta el 4 de julio de 2014, como fecha límite para realizar el pago 
oportuno. 

 
10.12.0. MAESTRÍA EN INGENIERÍA –  TRANSPORTE  
 
10.12.1.Espejo Fandiño Fredy Leandro  DNI. 1014189843  822381 

El Consejo de Facultad, APRUEBA la cancelación de la Propuesta de Trabajo final de 
Maestría en Ingeniería – Transporte: “Metodología de análisis de la demanda de 
estacionamientos en edificaciones universitarias de la ciudad de Bogotá a partir de 
variables propias de los usuarios”, aprobado en Acta 012 de junio 19 de 2012, y en su 
reemplazo, APRUEBA la nueva Propuesta de Trabajo final de Maestría en Ingeniería – 
Transporte, cuyo título es: “Planificación del estacionamiento vehicular en campus 
universitarios de la ciudad de Bogotá” y ratifica como su director al profesor William Castro 
García del Departamento de Ingeniería Civil y Agrícola. 

 
10.12.2.Bernal González Jonathan David  DNI. 1024480456   2706124 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. La equivalencia, en el periodo 2013-03, de la siguiente asignatura cursada en el 

programa de Maestría en Ingeniería–Transporte, perfil investigación, al programa de 
Maestría en Ingeniería–Transporte, perfil de profundización, así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CODIGO NOMBRE NOTA C T 

Proyecto de Tesis de Maestría 2019871 
Propuesta de Trabajo final de 

Maestría 
AP 4 O 

2. Modificar parcialmente la decisión tomada en el Acta 002 de febrero 6 de 2014, en 
consecuencia, APRUEBA la Propuesta de Trabajo Final de la Maestría en Ingeniería 
– Transporte, cuyo título es: “Lineamientos para el diseño conceptual y puesta en 
marcha de la etapa preoperativa en los componentes operacional y de imagen de los 
SETP, en ciudades amables-Estudio de caso para una denominada ciudad amable del 
país”, y designar como su director al ingeniero Luis Felipe Lota, Coordinador Movilidad 
y de Transporte Urbano del Departamento Nacional de Planeación, y como su 
codirectora a la profesora Liliana Lucia Lyons Barrera del Departamento de Ingeniería 
Civil y Agrícola. 

 
10.12.3.Ortiz Ardila Guiliana Paola   DNI. 52429472    2706122 

El Consejo de Facultad, APRUEBA la Propuesta de Trabajo Final de Maestría en 
Ingeniería – Transporte, cuyo título es: “Estrategias de planeación de la movilidad para 
ciudades con menos de 100.000 habitantes”, y designar como su director al profesor 
William Castro García del Departamento de Ingeniería Civil y Agrícola. 
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10.12.4.Vinueza Jurado Gustavo Andrés  DNI. 80095201   2706118 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 

1. El reembolso correspondiente al 66.7 % de derechos académicos para el periodo 
académico 2014-01, teniendo en cuenta que mediante el Acta 007 de abril 24 de 
2014, el Consejo de Facultad aprobó otorgar la exención del 66.7 % de derechos 
académicos, por la beca exención de derechos académicos en el programa de 
Maestría en Ingeniería - Transporte (2706) en el periodo 2014-01, por obtener el 
promedio académico ponderado más alto del semestre en las asignaturas cursadas 
durante el periodo académico inmediatamente anterior.(Artículo 8 Acuerdo 02 de 
2012 de Consejo de Facultad) 

2. La cancelación de la siguiente asignatura, inscrita en el periodo académico 2014-01, 
teniendo en cuenta que justifica debidamente la solicitud. (Artículo 15 Acuerdo 008 de 
2008 del Consejo Superior Universitario) 
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019872 Proyecto de Tesis de Maestría 3 O 4 

3. La adición extemporánea de las siguientes asignaturas del programa de Maestría en 
Ingeniería – Transporte (2706), en el periodo académico 2014-01. 
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019871 Propuesta de trabajo Final de maestría 3 O 4 

 
10.12.5.Moreno Triviño John Vicente   DNI. 80741048   2706119 

 
El Consejo de Facultad APRUEBA: 

1. El reembolso correspondiente al 66.7% de derechos académicos para el periodo 
académico 2014-01, teniendo en cuenta que mediante el Acta 007 de abril 24 de 
2014, el Consejo de Facultad aprobó otorgar la exención del 66.7% de derechos 
académicos, por la beca exención de derechos académicos en el programa de 
Maestría en Ingeniería - Transporte (2706) en el periodo 2014-01, por obtener el 
promedio académico ponderado más alto del semestre en las asignaturas cursadas 
durante el periodo académico inmediatamente anterior. Artículo 8 Acuerdo 02 de 2012 
de Consejo de Facultad) 

2. El cambio de grupo de la asignatura Proyecto de Tesis de Maestría, código 2019872, 
tipología O, inscrita en el periodo 2014-01, del grupo 2 al grupo 4, porque justifica 
debidamente la solicitud. 

 
10.13.0. MAESTRÍA EN INGENIERÍA – INGENIERÍA AGRÍCOLA 
 
10.13.1.González Susatama Luis Carlos  DNI. 80383818   822184 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. El pago de 50 puntos por derechos académicos en el periodo académico 2014-01, 

condicionado a la inscripción de Tesis de Maestría en Ingeniería – Ingeniería Agrícola, 
como única actividad académica en el periodo 2014-01, teniendo en cuenta los 
argumentos presentados en su solicitud. (Literal c, Artículo 16 del Acuerdo 002 de 
2011 del Consejo de Facultad) 

2. La ampliación del plazo de pago de derechos académicos correspondiente al periodo 
2014 -01, teniendo en cuenta los argumentos expuestos y le concede hasta el 4 de 
julio de 2014, como fecha límite para realizar el pago oportuno. 

 
10.13.4.Beltrán Calderón Diego Estiben  DNI. 80213550    822167 

El Consejo de Facultad, APRUEBA designar en el jurado calificador de la Tesis de 
Maestría en Ingeniería – Ingeniería Agrícola, cuyo título es: “Gestión sostenible de los 
recursos ambientales en el Alto Orinoco: identificación y evaluación de alternativas 
productivas”, a la profesora Yolanda Rubiano Sanabria de la Facultad de Ciencias Agrarias 
y al profesor Luis Eduardo Machado Hernández del Departamento de Ingeniería Civil y 
Agrícola. 
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10.14.0.MAESTRÍA EN INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN 
 
10.14.1.Sanín Gonzales Joseph Fabián   DNI. 1030554896  2702302 

El Consejo de Facultad, APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2014-01, en el programa de Maestría en Ingeniería – 
Ingeniería de Sistemas y Computación, teniendo en cuenta que justifica debidamente la 
solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código Nombre Asignatura Grupo T C 

2024944 
Asignatura por convenio con la Universidad de los 

Andes  
1 T 4 

 
10.14.2.Espinel Pinzón Rafael Esteban   DNI. 80759619   2702325 

El Consejo de Facultad, APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2014-01, en el programa de Maestría en Ingeniería – 
Ingeniería de Sistemas y Computación, teniendo en cuenta que justifica debidamente la 
solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código Nombre Asignatura Grupo T C 

2022998 Sistemas de Información general 1 T 4 

 
10.14.3.Pezo Ortega Diana Maribel   DNI. 34327796   2702318 

El Consejo de Facultad, APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2014-01, en el programa de Maestría en Ingeniería – 
Ingeniería de Sistemas y Computación, teniendo en cuenta que justifica debidamente la 
solicitud (Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código Nombre Asignatura Grupo T C 

2019811     Tesis de Maestría 1 O 22 

 
10.14.3.Parra Díaz Juan Camilo   DNI. 1014193765  

El Consejo de Facultad, APRUEBA tramitar con concepto POSITIVO ante la División de 
Registro, el cierre de la Historia Académica del estudiante en el Programa Curricular de 
Maestría en Ingeniería de Sistemas y Computación (2702), por retiro definitivo del 
programa. 

 
10.14.4.Carvajal Sierra Fredy Eduardo  DNI. 1032422566  822397 

El Consejo de Facultad APRUEBA: 
1. El cambio de título para el proyecto de Tesis de Maestría en Ingeniería – Ingeniería 

de Sistemas y Computación, cuyo título es: “Diseño de una metodología para medir el 
nivel de adopción (e-adopción) del Internet banca, en el contexto colombiano” que 
había sido aprobado en Acta 003 de febrero 20 de 2014, por el nuevo título: “Diseño 
de una metodología para medir el uso de Internet banca en Colombia”; y ratifica como 
su director a la profesora Jenny Marcela Sánchez Torres del Departamento de 
Ingeniería de Sistemas y Computación. 
 

2. La adición extemporánea de la siguiente asignatura del programa de Maestría en 
Ingeniería de Sistemas y Computación, en el periodo académico de 2014-01: 
Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2019811 Tesis de Maestría  1 O 10 

 
10.14.5.Agudelo Gamboa Juan Gabriel  DNI. 80109827   257126 

El Consejo de Facultad, APRUEBA el proyecto de Tesis de  Maestría en Ingeniería - 
Ingeniería de Sistemas y Computación, cuyo título es: “Modelo adaptativo para la 
estimación de la dimensión fractal de registros de imágenes resistivas a partir de registros 
geofísicos de pozo”. Área: ciencias de la computación. Línea de investigación: ciencias de 
la tierra, geofísica; y designa como su director al profesor Luis Hernán Ochoa Gutiérrez del 
Departamento Geociencias de la Facultad de Ciencias. 
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10.14.6.Barth Simon Peter    DNI. C8CK78222 
El Consejo de Facultad, APRUEBA la adición extemporánea de la siguiente asignatura del 
programa de Maestría En Ingeniería - Telecomunicaciones – 2707, en el periodo 
académico de 2014-01: 

Código Asignatura Grupo Tipología Créditos 

2023709 Ingeniería de Protocolos 1 L 4 

 
10.15.0 MAESTRIA INGENIERÍA - INGENIERÍA INDUSTRIAL 
 
10.15.1.Uscategui Russi Diego Alejandro  DNI. 80075147   80075147 

El Consejo de Facultad, APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2014-01, del programa de Maestría en Ingeniería – 
Ingeniería Industrial, teniendo en cuenta que justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código Nombre Asignatura Grupo T C 

2026121 Seminario de Profundización. 1 O 3 

2020079 Propuesta de trabajo final de maestría 1 O 4 

 
10.15.2.Moreno Duarte Francy Tatiana   DNI. 1032424183  283817 

El Consejo de Facultad, APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s), 
inscrita(s) en el periodo académico 2014-01, del programa de Maestría en Ingeniería – 
Ingeniería Industrial, teniendo en cuenta que justifica debidamente la solicitud (Artículo 15 
Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código Nombre Asignatura Grupo T C 

2024945 
Asignatura por convenio con la Universidad de los Andes II- 
Posgrados 

1 T 0 

 
10.15.3.Gutiérrez Quijano Pedro David  DNI. 1122127091  

El Consejo de Facultad, APRUEBA la equivalencia en el periodo académico 2014-01, de 
las siguientes asignaturas cursadas en los programas de Ingeniería Electrónica e  
Ingeniería Eléctrica, MAPI, de la Universidad Nacional de Colombia,  al programa de 
Maestría Ingeniería - Ingeniería Industrial, en el perfil de profundización, así: 

ASIGNATURA QUE SE EQUIVALE ASIGNATURA POR LA QUE SE EQUIVALE 

NOMBRE CÓDIGO NOMBRE 
NOT

A 
C T 

Seminario de Profundización 2020063 Seminario de Profundización AP 3 T 

Temas avanzados en sistemas de 
información I 

2019807 
Temas avanzados en sistemas de 
información I 

4.8 4 T 

Ingeniería Económica Avanzada 2020071 Ingeniería Económica Avanzada 5.0 4 T 

Gerencia de la Innovación 2020069 Gerencia de la Innovación 4.4 4 T 

Productividad Industrial 2020078 Productividad Industrial 4.7 4 T 

 
10.16.0. DOCTORADO EN INGENIERÍA INDUSTRIA Y ORGANIZACIONES 
 
10.16.1.Cardona Román Diana    DNI. 40326441   283817 

El Consejo de Facultad, APRUEBA la cancelación de la(s) siguiente(s) asignatura(s) 
inscrita(s) en el periodo académico 2014-01, del programa de Doctorado en Ingeniería – 
Industria y Organizaciones, teniendo en cuenta que justifica debidamente la solicitud 
(Artículo 15 Acuerdo 008 de 2008 del Consejo Superior Universitario). 

Código Nombre Asignatura Grupo T C 

2024656 Examen de calificación doctoral. 1 O 6 

 
10.16.2.Ramírez Rodríguez Jaime Rodolfo  DNI. 6769856   300516 
           El Consejo de Facultad NO APRUEBA: 

1. La renuncia a la exención de pago por derechos académicos en el periodo académico 
2013-01 otorgado según Acta 001 de enero 25 y 31 de 2013 (Artículo 18 del Acuerdo 002 
de 2011 de Consejo de Facultad). 
 La solicitud debe acogerse a lo establecido en el Articulo 16 literal C del Acuerdo 002 de 
2011 del Consejo de Facultad  
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10.16.3.Vásquez Bernal Oscar Alejandro   DNI. 79646296   283812 
El Consejo de Facultad: APRUEBA la adición extemporánea y el registro de la calificación 
en el periodo académico 2013-03, de la siguiente asignatura correspondiente al programa 
de Doctorado en Ingeniería – Industria y Organizaciones.   

Código Nombre Asignatura Nota  T C 

2024656 Examen de calificación doctoral. AP O 6 

 


